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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

CAPITULO I

ARTICULO 1°- Créase a través de
la presente Ley, el Colegio de Odon-
tólogos de la Provincia de Tierra del
Fuego, funcionando en dos circuns-
cripciones, con igual jurisdicción y
asiento que las judiciales.
Tendrá carácter de persona jurídica de
derecho público no estatal, con inde-
pendencia de los poderes públicos
para el cumplimiento de los objetivos
y funciones de interés general que se
especifican en la presente Ley.
Sus atribuciones específicas se pre-
cisarán en concordancia con las dis-
posiciones de esta Ley, en sus res-
pectivos reglamentos orgánicos.
ARTICULO 2°- El Colegio de Odon-
tólogos estará integrado por todos
los odontólogos que ejerzan su pro-
fesión en la Provincia de Tierra del
Fuego, en alguna de las formas esta-
blecidas en la presente Ley, y que se
encuentren matriculados en este Co-
legio avalados por la Supervisión
Provincial de Salud.
ARTICULO 3°- El Colegio tendrá
como funciones, atribuciones y de-
beres:
a) Defender los derechos e intereses
legítimos, el honor y la dignidad de
los odontólogos, velando por el de-
coro e independencia de la profesión;
b) el gobierno de la matrícula de los
odontólogos que ejerzan en la pro-
vincia;
c) velar por el progreso de la profe-
sión, estableciendo un eficaz resguar-
do de la misma mediante el mejora-
miento científico, técnico, cultural,
profesional, social, moral, y econó-
mico de sus miembros;
d) procurar la defensa y protección

de los odontólogos en su trabajo y
remuneraciones en toda clase de ins-
tituciones asistenciales, docentes, de
investigación, de previsión y para toda
forma de prestación del servicio;
e) velar por el fiel cumplimiento de
las normas de ética profesional y de
las demás disposiciones atinentes al
ejercicio de la profesión, contempla-
das en la presente Ley;
f) proponer y hacer observar los aran-
celes profesionales mínimos para las
prestaciones a particulares y las re-
muneraciones básicas para los pro-
fesionales con relación de dependen-
cia y prestaciones comprendidas en
los regímenes de obras sociales;
g) velar por el fiel cumplimiento de
las leyes, decretos y disposiciones
en materia sanitaria;
h) reconocer a los especialistas y
autorizar a anunciarse como tales a
aquellos colegiados que lo soliciten
y reúnan los requisitos que acrediten
la especialidad;
i) fiscalizar los avisos, anuncios y
toda forma de exteriorización rela-
cionada con el ejercicio de la odonto-
logía, según lo establezca la reglamen-
tación respectiva;
j) perseguir el ejercicio ilegal de la
odontología, denunciando a quien lo
haga, y toda otra actividad que, de
una u otra forma, atente contra la
salud o signifique una evasión al con-
trol necesario que el Colegio debe ejer-
cer sobre toda actividad de los pro-
fesionales odontólogos;
k) colaborar con informes, estudios,
proyectos y demás trabajos relacio-
nados con la profesión, la salud pú-
blica, las ciencias odonto-sociales o
la legislación en la materia;
l) establecer y mantener vinculacio-
nes con las entidades del arte odon-
tológico, dentro y fuera del país, si-
milares, gremiales y científicas;
m) fundar y sostener bibliotecas de
preferente carácter odontológico, pu-
blicar revistas y fomentar el perfec-
cionamiento profesional general;
n) promover y crear cooperativas,
mutuales y toda otra forma asociativa
de organismo y/o dependencia sin
fines de lucro, destinadas a la defen-
sa de los intereses económicos de la
profesión, pudiendo a tal efecto fir-
mar convenios con distintas entida-

des para el cumplimiento de esos
objetivos;
ñ) administrar el derecho de inscrip-
ción y la cuota anual que se establez-
ca para el sustento del Colegio que
será abonado por todos los odontó-
logos que ejerzan su profesión en la
provincia;
o) establecer anualmente el cálculo
de ingresos y presupuesto de gas-
tos, en la forma que determine el re-
glamento y de cuya aplicación darase
cuenta a la Asamblea;
p) realizar todos los actos de dispo-
sición y administración de cualquier
carácter que ellos fueren;
q) aceptar donaciones y legados;
r) fomentar el espíritu de solidari-
dad, mutuo apoyo y consideración
recíproca entre sus asociados;
s) establecer la lista de diagnósticos
y el nomenclador de actos profesio-
nales a la que deberá ajustarse toda
actividad odontológica sin que ello
signifique fijación de aranceles;
t) llevar un registro de mecánicos
dentales hasta tanto se disponga su
registración en otra institución;
u) proponer con Fiscalización Sani-
taria la realización de inspecciones
en forma conjunta a los laboratorios
de mecánicos dentales.

CAPITULO II
ORGANIZACION Y
FUNCIONAMIENTO

ARTICULO 4°- El Colegio Odon-
tológico será regido por los siguien-
tes órganos:
a) Una (1) Asamblea General;
b) un (1) Consejo General formado
por un Consejo Directivo de cada
circunscripción; y c) un (1) Tribunal
de Disciplina.
ARTICULO 5°- La Asamblea Gene-
ral es la autoridad máxima del Colegio
Odontológico y estará integrada por
todos los colegiados de la Provincia.
Las Asambleas Generales serán:
a) Ordinarias. La Asamblea General
Ordinaria se reunirá anualmente y tra-
tará en forma exclusiva los asuntos de
su incumbencia. Es competencia de la
Asamblea General Ordinaria:
1- Proclamar los electos para los dis-
tintos cargos directivos, de acuerdo
al dictamen de la Junta Electoral;
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2- considerar la memoria y balance
del ejercicio presentado por el Con-
sejo Directivo;
3- aprobar el presupuesto del ejerci-
cio presentado por el Consejo Di-
rectivo;
4- promover aranceles de acuerdo a
lo establecido en el artículo 3°, inci-
so 6);
5- sancionar el Código de Etica y los
reglamentos que requerirá el Colegio
Odontológico;
6- considerar toda cuestión relativa a
la presente Ley;
7- considerar los asuntos de compe-
tencia del Colegio y la profesión;
8- dictar e introducir modificaciones
en el Estatuto y Reglamento del Co-
legio Odontológico;
9- designar de entre sus miembros a
tres (3) revisores de cuentas;
10- realizar conexión con otros Co-
legios Odontológicos del país;
11- discernir la calidad de socio ho-
norario y acordar diplomas que lo
acrediten a aquellas personas que,
perteneciendo o no al Colegio, ha-
yan prestado relevante servicio a éste
o a la profesión, o se hayan distin-
guido científicamente;
12- todas las demás atribuciones que
le otorgue el Estatuto.
b) Extraordinarias. Podrá citarse a
Asamblea General Extraordinaria
cuando lo solicite por escrito un quin-
to (1/5) de los miembros del Colegio,
por lo menos, o por resolución del
Consejo General, cuando lo estime
conveniente. Si dentro de los quince
(15) días no fuere convocada, los
solicitantes la convocarán por sí.
ARTICULO 6°- Las Asambleas Ge-
nerales se constituirán en primera ci-
tación con la presencia de un medio
(1/2) de los colegiados. Si no se lo-
grara reunir ese número a la hora fija-
da para iniciar el acto, éste se realiza-
rá una hora después, en que se cons-
tituirá válidamente con el número de
colegiados presentes.
ARTICULO 7°- Las citaciones para
la Asamblea General se harán por me-
dios fehacientes con una anticipación
mínima de quince (15) días corridos.
ARTICULO 8°- El Consejo General
estará formado por el presidente y el
secretario del Consejo Directivo de
cada circunscripción y ejercerá la re-
presentación provincial del Colegio;
será dirigido por uno de los presi-
dentes en carácter de decano y asis-
tido por el secretario de la circuns-
cripción, turnándose anualmente las
circunscripciones de Río Grande y
Ushuaia para ejercer la representati-
vidad del Colegio.
ARTICULO 9°- El Consejo General
durará dos (2) años en sus funciones
no pudiendo desempeñar el cargo dos
(2) períodos consecutivos la misma
persona.
ARTICULO 10°- Son funciones del
Consejo General:
a) Representar al Colegio Odontoló-
gico;
b) organizar el registro de matrículas
en el que constarán todos los antece-
dentes profesionales de cada matri-

culado;
c) formular las denuncias correspon-
dientes por ejercicio ilegal de la pro-
fesión;
d) convocar a Asamblea General y
someter a su consideración los asun-
tos de su incumbencia;
e) elevar ante el Tribunal de Disci-
plina las denuncias de transgresio-
nes al Estatuto, Código de Etica y/o
aranceles;
f) efectuar las sanciones por viola-
ción del Estatuto, Código de Etica o
aranceles que imponga el Tribunal de
Disciplina;
g) designar las comisiones y subco-
misiones internas que estime nece-
sarias, las que podrán estar o no in-
tegradas por miembros de los órga-
nos directivos;
h) producir informes sobre antece-
dentes profesionales a solicitud de
interesados o autoridad competente;
i) recaudar y administrar los fondos
del Colegio; fijar dentro del presu-
puesto las respectivas partidas de
gastos, sueldos del personal admi-
nistrativo, emolumentos y toda otra
inversión necesaria al desarrollo eco-
nómico de la institución;
j) realizar la visación de contratos,
previo a la firma, de servicios odon-
tológicos entre profesionales, sana-
torios o entidades similares, asocia-
ciones mutualistas o entidades co-
merciales de seguro, industriales, gre-
miales, etc.;
k) llevar un registro de los contratos
que regulen el ejercicio de la profe-
sión odontológica al servicio de em-
presas, colectividades, mutuales e
instituciones de asistencia social así
como los concertados entre los odon-
tólogos que se asocien para el ejerci-
cio profesional en común. La inscrip-
ción será obligatoria;
l) hacer observar los aranceles profe-
sionales establecidos en Asamblea
General; dichos aranceles serán pu-
blicados en el Boletín Oficial del
Colegio;
m) representar a los odontólogos ante
las autoridades;
n) hacer conocer a las autoridades las
irregularidades y deficiencias que notare
en el funcionamiento de la administra-
ción sanitaria e higiene pública;
o) intervenir y resolver, a pedido de
partes, las dificultades que ocurran
entre colegas, entre odontólogo/pa-
ciente, entre odontólogo/empresa,
etc. con motivo de prestación de ser-
vicios y cobros de honorarios;
p) disponer el nombramiento de sus
empleados como así también su re-
moción, cuando mediaren causas jus-
tas, las que serán determinadas taxa-
tivamente en el Estatuto;
q) preparar el presupuesto y balan-
ce anual;
r) propender y mejorar el acervo pro-
fesional editando publicaciones, for-
mando y sosteniendo bibliotecas, or-
ganizando y participando en congre-
sos y conferencias, o instituyendo
becas o premios estímulos;
s) convocar a elecciones y constituir
la Junta Electoral;

t) vigilar el cumplimiento de la pre-
sente Ley así como toda disposición
emergente de las leyes, decretos o
resoluciones del Colegio;
u) fijar la cuota que abonará por ins-
cripción, reinscripción y matrícula el
colegiado; y
v) colaborar con los poderes públi-
cos en todo lo atinente al ejercicio de
la profesión.
ARTICULO 11°- El Consejo Direc-
tivo de cada circunscripción estará
integrado por un (1) presidente, un
(1) secretario, dos (2) vocales titula-
res y dos (2) vocales suplentes en
cada circunscripción elegidos en el
seno de la Asamblea General ordina-
ria para su constitución.
Para ser miembro del Consejo Direc-
tivo se requerirá una antigüedad mí-
nima de cinco (5) años en el ejercicio
de la profesión en jurisdicción de la
Provincia en forma continuada.
En su primer reunión procederá a la
designación, entre los vocales titula-
res, de un (1) tesorero.

CAPITULO III
DEL TRIBUNAL DE

DISCIPLINA

ARTICULO 12°- En su primer se-
sión la Asamblea General designará
de entre los odontólogos inscriptos
en la matrícula y colegiados que no
formen parte de algunos de los Con-
sejos Directivos, tres (3) miembros
titulares y tres (3) miembros suplen-
tes para el Tribunal de Disciplina.
ARTICULO 13°- En su primera re-
unión el Tribunal de Disciplina pro-
cederá a la designación de un (1) pre-
sidente, un (1) vicepresidente y un
(1) secretario. Los suplentes reem-
plazarán a los titulares en el orden de
su designación en caso de renuncia o
fallecimiento hasta la primera reunión
de la Asamblea General, y en forma
temporaria en caso de licencias, inhi-
bición o recusación de los titulares.
ARTICULO 14°- La duración del
respectivo mandato será de dos (2)
años.
ARTICULO 15°- Para ser miembro
del Tribunal de Disciplina deberá
contarse con una antigüedad mínima
de diez (10) años del ejercicio de la
profesión en la jurisdicción de la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur en forma
continua. La aceptación del cargo del
miembro de Tribunal de Disciplina
es obligatoria y sólo podrá invocarse
como eximente el tener edad supe-
rior a los setenta (70) años, impedi-
mento físico, o haberlo desempeña-
do en período precedente.
ARTICULO 16°- Los integrantes del
Tribunal de Disciplina sólo podrán
ser recusados por alguna de las cau-
sas que determine el Código de pro-
cedimientos penales de la Provincia
para la recusación de los magistrados.
ARTICULO 17°- El Tribunal de
Disciplina tendrá como función ins-
truir los sumarios correspondientes
a requerimiento del Consejo Directi-
vo o denuncia de algún colegiado,

paciente particular o de las autorida-
des públicas, y sancionar las viola-
ciones a la ética profesional, a las le-
yes y reglamentaciones vigentes vin-
culadas al ejercicio profesional y los
actos de inconducta. El procedimien-
to será establecido en el Estatuto, en
el que se garantizará el derecho de
defensa del matriculado.

CAPITULO IV
MEDIDAS DISCIPLINARIAS

ARTICULO 18°- Es atribución del
Colegio fiscalizar el correcto ejerci-
cio de la profesión odontológica y el
decoro profesional, a cuyo fin se le
confiere poder disciplinario para san-
cionar transgresiones a la ética pro-
fesional que ejercitará sin perjuicio
de la jurisdicción correspondiente a
los poderes públicos.
ARTICULO 19°- Le corresponde la
vigilancia de todo lo relativo al ejer-
cicio del arte de curar y la aplicación
de la presente Ley y de los regla-
mentos que en su consecuencia se
dicten, como también velar por la res-
ponsabilidad profesional que emerja
del incumplimiento de dichas dispo-
siciones.
ARTICULO 20°- No se podrá apli-
car ninguna sanción sin sumario pre-
vio instruido por el Colegio, confor-
me a la Ley y sin que el inculpado
haya sido citado para comparecer
dentro del término de diez (10) días
hábiles para ser oído en su defensa y
el plazo necesario en caso de incapa-
cidad o fuerza mayor.
ARTICULO 21°- Las sanciones va-
riarán según el grado de la falta, reite-
ración y circunstancias que las de-
terminen. Serán las siguientes:
a) Advertencia privada;
b) apercibimiento por escrito con
publicación de la resolución;
c) multa;
d) suspensión en el ejercicio profe-
sional durante el término de treinta
(30) días la primera vez, durante se-
senta (60) días la segunda vez y más
de sesenta (60) días la tercera. Esta
suspensión regirá en todo el territo-
rio de la provincia y se dará a publi-
cidad; y
e) cancelación de la matrícula, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 28
de la presente Ley.
ARTICULO 22°- Las sanciones,
siempre fundadas, se aplicarán por
simple mayoría de votos y darán lu-
gar al recurso de revocatoria ante el
mismo Tribunal de Disciplina las del
inciso a) y b) del artículo anterior, y
al mismo recurso y al de apelación
ante las Cámaras del Trabajo las de
los incisos c), d) y e).

CAPITULO V
GOBIERNO DE LA

MATRICULA Y DOMICILIO
PROFESIONAL

ARTICULO 23°- Para el ejercicio de
la profesión de odontólogo en la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, se requiere
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la matriculación otorgada por este
Colegio. Esta inscripción y abonar la
cuota anual establecida por las Asam-
bleas, serán requisito esencial para el
ejercicio profesional, cualquiera sea
la modalidad laboral elegida.
ARTICULO 24°- Para ser inscripto
en la matrícula se requerirá:
a) Presentar el título otorgado por
universidad nacional, privada y/o
extranjera, debidamente legalizado y
reunidos los requisitos exigidos por
la legislación vigente nacional y pro-
vincial;
b) fijar domicilio laboral a los efectos
del ejercicio profesional dentro de la
jurisdicción provincial;
c) no estar incluido en ninguna de las
causales de cancelación de matrícula
especificada en la presente Ley;
d) acreditar identidad personal;
e) presentar certificado de reinciden-
cia y/o de antecedentes penales; y
f) acreditar estar matriculado en otra
jurisdicción y sus antecedentes si así
correspondiere.
ARTICULO 25°- El Colegio verifi-
cará si el odontólogo reúne los requi-
sitos exigidos por la presente Ley.
ARTICULO 26°- Efectuada la ma-
triculación, el Colegio expedirá una
credencial o certificado habilitante en
el que constará la identidad del odon-
tólogo y número de matrícula. El
Consejo Directivo lo comunicará por
circular a la Secretaría del Ministerio
que corresponda. En ningún caso po-
drá negarse la matriculación ni can-
celarse la misma por razones políti-
cas, raciales o religiosas.
ARTICULO 27°- Los odontólogos
que ejercieran la profesión sin estar
matriculados se harán pasibles de una
multa equivalente al monto actual de
la cuota de colegiación por cada año
de ejercicio sin matrícula, sin perjui-
cio de las sanciones que disponga el
Tribunal de Disciplina.
ARTICULO 28°- Son causas para la
cancelación de la matrícula:
a) Las enfermedades físicas o menta-
les que inhabiliten para el ejercicio
profesional y mientras éstas duren;
b) el fallecimiento del profesional;
c) sanciones impuestas por el Tribu-
nal de Disciplina;
d) a pedido del propio interesado o
por cancelación del domicilio laboral
en la jurisdicción; y
e) la falta de una (1) anualidad, para
cuyo pago se hayan seguido las for-
malidades establecidas en el Estatu-
to.
ARTICULO 29°- El profesional que
sea sancionado por el inciso e) del
artículo anterior, una vez abonada su
deuda o que se haya comprometido
con las formalidades establecidas en
el Estatuto, podrá solicitar la reins-
cripción en la matrícula, la cual se
concederá únicamente previo dicta-
men favorable del Tribunal de Disci-
plina. En caso de reincidencia sólo
podrá solicitarla pasados tres (3)
meses. Toda cancelación de matrícu-
la deberá comunicarse a la autoridad
competente que corresponda.
ARTICULO 30°- El Colegio clasifi-

cará a los matriculados de la siguien-
te forma:
a) Odontólogos actuantes y con do-
micilio real en la Provincia, en activi-
dad de ejercicio;
b) odontólogos que ejercen la activi-
dad profesional en la Provincia, pero
con domicilio real fuera de la misma;
c) odontólogos en pasividad con aban-
dono de ejercicio o incapacitado;
d) odontólogos excluidos del ejerci-
cio profesional;
e) odontólogos fallecidos; y
f) otros casos que determinara el Re-
glamento.
ARTICULO 31°- El Colegio de
Odontólogos de Tierra del Fuego no
otorgará matrícula en los siguientes
casos:
a) A los profesionales que hubieran
sido condenados a pena que lleve
como accesoria la inhabilitación ab-
soluta profesional, mientras subsis-
ta la sanción; y
b) a los profesionales excluidos de la
profesión por un fallo de cualquier
tribunal disciplinario de la Repúbli-
ca, mientras subsista la sanción.

 CAPITULO VI
RECURSOS ECONOMICOS

ARTICULO 32°- El Colegio Odon-
tológico tendrá como recursos:
a) El derecho de inscripción o reins-
cripción de la matrícula;
b) la cuota anual que están obligados
a satisfacer sus miembros, la que es-
tará fijada en el monto y forma que
determine el Estatuto;
c) el importe de las multas que apli-
que;
d) los legados, subvenciones, dona-
ciones y toda otra adquisición; y
e) los fondos devengados de la con-
formidad con la aplicación de las dis-
posiciones de esta Ley.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES

COMPLEMENTARIAS Y
TRANSITORIAS

ARTICULO 33°- Dentro de los cien-
to ochenta (180) días posteriores a
la publicación de esta Ley en el Bo-
letín Oficial, los odontólogos debe-
rán convocar a Asamblea en cada una
de las circunscripciones con el obje-
to de designar una Comisión provi-
soria que redacte los proyectos del
Estatuto y Código de Ética. Dicha
Comisión provisoria deberá también,
en igual lapso, llamar a Asamblea Ge-
neral de los inscriptos, a fin de deli-
berar y aprobar el Estatuto y Código
de Ética como así también elegir las
autoridades provisorias, las que asu-
mirán la representación del Colegio
en todo lo conducente a la constitu-
ción del mismo. Estas autoridades
provisorias durarán en sus funcio-
nes hasta la asunción de los elegidos
según lo previsto por esta Ley.
ARTICULO 34°- A los efectos del
inciso b) del artículo 10, el Poder Eje-
cutivo facilitará la consulta de los li-
bros y dará copia de los anteceden-

tes y demás elementos correspon-
dientes a los Registros de los profe-
sionales que lleva Fiscalización Sa-
nitaria.
ARTICULO 35°- El padrón electo-
ral para la primera elección estará
constituido por los odontólogos que
se encuentren inscriptos en los regis-
tros de Fiscalización Sanitaria, quien
deberá confeccionar un listado actua-
lizado y deberá exhibirlo durante quin-
ce (15) días para reclamos y tachas.
ARTICULO 36°- La presente Ley
será reglamentada en un plazo de cua-
renta y cinco (45) días a partir de su
promulgación.
ARTICULO 37°- Derógase toda dis-
posición que se oponga a la presente
Ley.
ARTICULO 38°- Comuníquese el
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 16 DE OCTUBRE DE
2003.

SCIUTTO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2274 14-11-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 589,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 590

Sancionada el día 16 de Octubre de
2003.-
Promulgada el día 14 de Noviembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

CAPITULO I

PRINCIPIOS GENERALES

ARTICULO 1°- El fomento y desa-
rrollo de las prácticas deportivas se
regirán en la Provincia por las dispo-
siciones de la presente Ley, la que se
encuentra en concordancia con la Ley
nacional de Deportes N° 20.655 a la
cual adhiere.
ARTICULO 2°- Serán objetivos fun-
damentales de la Provincia:
a) Utilizar al deporte y la recreación
principalmente como factores coad-
jutores de la educación en pos de la
formación integral del individuo y
como recurso para el buen uso del
tiempo libre;
b) estimular la práctica deportiva,
fomentando y creando condiciones
que aseguren la actividad deportiva
de todos los habitantes que deseen
realizarla, sin ningún tipo de discri-

minación;
c) promocionar la práctica del deporte
como factor de ayuda a la salud física,
psíquica y espiritual de la población;
d) adecuar la estructura administra-
tiva de desarrollo y apoyo al depor-
te a las necesidades de la población
y, en el ámbito privado, asesorar y
brindar apoyo en lo requerido;
e) incentivar el deporte organizado y
federado;
f) incentivar la práctica de compe-
tencias deportivas de orden aficio-
nado y profesional a fin de alcanzar
óptimos niveles con el objeto de que
los representantes a nivel nacional e
internacional sean el reflejo de la je-
rarquía educativa, ética y deportiva
de la provincia.
ARTICULO 3°- A los fines de esta
Ley, el Estado reconoce las siguien-
tes modalidades del deporte:
a) Deporte educativo o escolar (el
inherente a establecimientos educa-
tivos provinciales o nacionales del
ámbito oficial y privado);
b) deporte comunitario y recreativo
(organizado por instituciones inter-
medias, municipales y/o comunales
y entidades de bien público);
c) deporte organizado aficionado (in-
herente a todas aquellas asociacio-
nes, federaciones e instituciones in-
termedias debidamente autorizadas);
d) deporte organizado profesional
(inherente a instituciones o perso-
nas físicas, deportistas que lucran con
su actividad).
Artículo 4°- Se deberán orientar, pro-
mover, asistir, fiscalizar y ordenar
las modalidades deportivas mencio-
nadas en los incisos a), b) y c) del
articulado anterior. El deporte orga-
nizado profesional deberá ser fisca-
lizado por el Consejo Provincial del
Deporte.
ARTICULO 5°- A los fines de al-
canzar los objetivos propuestos por
la presente Ley, el Estado deberá:
a) Asegurar una correcta formación
y aprendizaje técnico y físico de to-
das las actividades deportivas, me-
diante el desarrollo de sus prácticas
y competencias;
b) trabajar en relación directa con el
Ministerio de Educación de la Pro-
vincia, orientando al deporte escolar
hacia el correcto aprendizaje de las
actividades deportivas desde el pun-
to de vista técnico, físico, pedagógi-
co y psíquico;
c) fomentar la realización de torneos
deportivos entre ligas escolares o
competencias intercolegiales;
d) promover la formación de docen-
tes e idóneos especializados en dis-
tintas disciplinas deportivas y téc-
nicas del deporte a fin de procurar
que, tanto la enseñanza como la prác-
tica, estén conducidos por profesio-
nales o especialistas en la materia;
e) favorecer la creación y manteni-
miento de infraestructura deportiva,
equipamiento y su plena utilización
con el fin de asegurar la práctica ma-
siva del deporte;
f) promover el deporte a través de la
competencia en cada una de sus dis-
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ciplinas;
g) orientar a que cada espectáculo
deportivo tienda a un permanente
crecimiento técnico y al ejercicio de
una conducta ética-deportiva de je-
rarquía;
h) favorecer y apoyar alas entidades
deportivas que atiendan las necesi-
dades de la población en actividades
socio-recreativas-deportivas en sus
propios espacios físicos;
i) promover la formación de médicos
especializados en medicina del de-
porte a fin de que aseguren que las
condiciones de salud de todos los que
practiquen deportes, sea debidamente
tutelada;
j) tramitar las actuaciones necesarias
para que en los planes de desarrollo
urbano se contemplen los espacios
adecuados para la práctica deportiva.

CAPITULO II
CONSEJO PROVINCIAL DEL

DEPORTE

ARTICULO 6°- Créase el Consejo
Provincial del Deporte dependiente
de la Secretaría General de Gobierno
o de la jurisdicción que eventualmente
se determine, el que estará constitui-
do por: Un (1) presidente, un (1) vi-
cepresidente, un (1) representante de
la Subsecretaría de Salud, un (1) re-
presentante del Ministerio de Edu-
cación (preferentemente el Coordi-
nador Provincial en Educación Físi-
ca de E.G.B 3, Polimodal y TTP),
un (1) representante de cada uno de
los municipios y/o comuna, un (1)
representante por cada Consejo Mu-
nicipal de Deporte y un (1) repre-
sentante por cada federación legal-
mente constituida y en situación re-
gular inscripta ante el Consejo Pro-
vincial del Deporte; reconociéndose
una federación por cada disciplina
deportiva a nivel provincial.
ARTICULO 7°- Será presidente del
Consejo Provincial del Deporte el
subsecretario de Deportes de la Pro-
vincia y vicepresidente el director de
Deportes de la Provincia. Los res-
tantes representantes estatales serán
designados por los titulares de la ju-
risdicción respectiva. Las federacio-
nes o instituciones de rango equiva-
lente, elevarán una nómina de dos (2)
personas por ente, un (1) titular y
un (1) suplente, a la Subsecretaría de
Deportes.
ARTICULO 8°- Todos los integran-
tes del Consejo realizarán sus fun-
ciones en forma adhonorem, recono-
ciéndoseles como único pago los
eventuales gastos de movilidad ori-
ginados en el cumplimiento de sus
funciones.
ARTICULO 9°- La actividad admi-
nistrativa que origine el cumplimien-
to de la presente Ley, será realizada
por la Subsecretaría de Deportes de
la Provincia.
ARTICULO 10°- A los efectos de
asegurar la correcta actuación del or-
ganismo creado por el artículo 6° de
la presente Ley, el presidente del
Consejo Provincial del Deporte ele-

vará a la Secretaría General de Go-
bierno el reglamento de funcionamien-
to interno para su aprobación, en un
plazo no mayor a los noventa (90)
días de promulgada la presente Ley.
ARTICULO 11°- A excepción del
presidente y vicepresidente, los in-
tegrantes del Consejo durarán tres (3)
años en sus funciones pudiendo ser
reelegidos conforme al artículo 7° de
la presente.
ARTICULO 12°- Son deberes y atri-
buciones del presidente:
a) Cumplir y hacer cumplir fielmen-
te las resoluciones del Consejo Pro-
vincial del Deporte;
b) ejercer la dirección y administra-
ción del Consejo Provincial del De-
porte;
c) realizar todas las gestiones inhe-
rentes a su función.

CAPITULO III
ORGANO DE APLICACION

ARTICULO 13°- Será órgano de
aplicación de la presente Ley, el Con-
sejo Provincial del Deporte, el que
tendrá las siguientes atribuciones:
a) Formular programas de desarrollo
deportivo a corto, mediano y largo pla-
zo, a fin de lograr un crecimiento pro-
gresivo de las distintas disciplinas;
b) asignar y distribuir los fondos des-
tinados a la actividad deportiva de
acuerdo con los programas a imple-
mentar;
c) facilitar la participación de distintos
sectores de la comunidad en la elabora-
ción de programas y proyectos que
tiendan al desarrollo de los deportes;
d) realizar la coordinación necesaria
con organismos nacionales, provin-
ciales, municipales e instituciones
privadas, a fin de dar cumplimiento
a la ejecución de los planes de desa-
rrollo deportivo en todo el ámbito de
la provincia;
e) velar por el cumplimiento de los
objetivos propios de la actividad de-
portiva que desarrollen las institucio-
nes privadas y organismos públicos;
f) promover el perfeccionamiento de
todos los profesores, formadores,
entrenadores e idóneos, a fin de que
brinden un correcto ejercicio de sus
funciones a los deportistas;
g) asistir alas autoridades de educación
a los efectos de implementar progra-
mas de iniciación deportiva, que com-
plementen la formación del individuo
en el área de la Educación Física;
h) organizar y llevar un Registro pro-
vincial para quienes se desempeñen
como responsables de la enseñanza
y conducción de la educación física
y el deporte en coordinación con las
áreas competentes;
i) organizar y llevar el Registro pro-
vincial de instituciones deportivas
federadas;
j) solicitar a los Consejos Municipa-
les de Deportes que lleven registro
de las instituciones deportivas no
federadas;
k) instituir, promover y reglamentar
la realización de juegos deportivos
provinciales una vez al año, en coor-

dinación con los organismos oficia-
les y privados;
l) organizar y llevar un registro ac-
tualizado de las instalaciones depor-
tivas existentes en la provincia;
m) proponer al presidente las nor-
mas que requieran la implementación
de la presente Ley y su reglamenta-
ción;
n) proponer leyes, decretos y demás
normas que contemplen franquicias,
exenciones y licencias especiales a
deportistas, dirigentes o institucio-
nes deportivas, en un todo de acuer-
do con las prescripciones conteni-
das en la Ley nacional N° 20.596, a
la cual adhiere;
ñ) exigir un seguro de vida para los
integrantes de cualquier delegación
deportiva sea ésta privada o estatal;
o) fiscalizar que las delegaciones que
actúen en nombre de la Provincia, lo
hagan de acuerdo con la responsabi-
lidad que ello conlleva;
p) confeccionar un calendario depor-
tivo a fin de evitar la superposición
de actividades y lograr una óptima
racionalización de gastos y uso de
infraestructura disponible;
q) exigir a cada federación la presen-
tación de un cronograma anual de
actividades ante el Consejo Provin-
cial del Deporte, previo a la elabora-
ción del Presupuesto de Gastos y
Recursos por parte de la Subsecreta-
ría de Deportes de la Provincia;
r) exigir un seguro de vida a todos los
gimnasios oficiales y privados;
s) fiscalizar toda actividad deportiva
que se realice en la provincia;
t) organizar la preparación física y
deportiva de las delegaciones que re-
presenten a la Provincia en juegos
interprovinciales o internacionales
que dependan directamente del órga-
no de aplicación;
u) aplicar penalizaciones a las insti-
tuciones deportivas que no cumplan
con las normas propuestas por la
presente Ley;
v) establecer sanciones disciplinarias
por infracciones cometidas en su ac-
tividad específica por dirigentes de-
portivos, deportistas, árbitros, en-
trenadores, preparadores físicos, téc-
nicos, idóneos y cualquier otro per-
sonal vinculado al deporte amateur o
profesional
w) deberá dictar su propio Regla-
mento interno.
ARTICULO 14°- El órgano de apli-
cación en coordinación con la Secre-
taría de Salud de la Provincia arbitra-
rá los medios necesarios para que en
un plazo perentorio, se creen los
consultorios de medicina deportiva
en las distintas ciudades de la pro-
vincia, los que deberán velar por el
cumplimiento de:
a) Las normas médico-sanitarias para
la práctica y competencia deportiva;
b) las normas médicas de aptitud que
deberán cumplir quienes participen
en actividades deportivas, requisito
sin el cual no podrán hacer efectiva
su participación. Los consultorios de
medicina deportiva funcionarán en las
instalaciones de los hospitales regio-

nales, según los días y horarios que
se determinen, y serán atendidos por
profesionales de dichos nosocomios.

CAPITULO IV
FONDO PROVINCIAL DEL

DEPORTE

ARTICULO 15°- Establécese el
Fondo Provincial del Deporte, el que
funcionará como cuenta especial en
la jurisdicción de la Subsecretaría de
Deportes, dependiente de la Secre-
taría General de Gobierno, el cual se
destinará al financiamiento de los
programas y proyectos que surjan
de la aplicación de la presente Ley y
estará constituido por:
a) El siete por ciento (7%) de lo re-
caudado por el Instituto Provincial
de Regulación de Apuestas, según la
Ley provincial N° 80;
b) los montos que se fijen anualmen-
te en el Presupuesto provincial;
c) los montos que se asignen o deri-
ven de la Ley de Presupuesto nacio-
nal;
d) la recaudación por organización
de eventos;
e) convenios con patrocinadores;
f) los frutos de sus bienes patrimo-
niales;
g) subvenciones otorgadas por las de-
más entidades públicas o privadas;
h) rifas, bingos, bonos contribución,
etc., realizados por el Consejo Pro-
vincial del Deporte;
i) alquileres de equipos e infraestruc-
tura;
j) donaciones, legados o premios con-
seguidos;
k) la venta de publicidad en los even-
tos deportivos organizados por el
Consejo Provincial del Deporte;
l) otros fondos que sean computa-
bles por las atribuciones constitucio-
nales del Estado y cualquier otra con-
tribución que surja de disposiciones
creadas o por crearse.
Los recursos obtenidos por aplica-
ción de la presente Ley, serán desti-
nados, deducidos los gastos de fun-
cionamiento en un treinta por ciento
(30%), a la Subsecretaría de Depor-
tes provincial para la promoción,
fomento y asistencia del deporte en
general, actividades deportivas y re-
creativas y, el setenta por ciento
(70%) restante, al Consejo Provin-
cial del Deporte.
ARTICULO 16°- Los recursos del
Fondo Provincial del Deporte y Re-
creación se destinarán a:
a) Atender los gastos de insumos,
equipamiento, mantenimiento y ser-
vicios que demande la implementa-
ción de los planes, programas y pro-
yectos de fomento y desarrollo de
las actividades deportivas concedien-
do prioridad a aquéllas que, a pro-
puesta del Consejo Provincial, sean
consideradas de interés;
b) asistir y promocionar el deporte
en general;
c) otorgar subsidios y/o préstamos a
instituciones deportivas;
d) capacitación e investigación cien-
tífica y técnica de los profesionales,
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profesores e instructores;
e) fomento de las competencias de-
portivas en sus distintos niveles;
f) apoyo económico a deportistas
locales en competencias provincia-
les, nacionales e internacionales;
g) mantenimiento de instalaciones
deportivas.

CAPITULO V
ENTIDADES DEPORTIVAS

ARTICULO 17°- A los efectos es-
tablecidos en la presente Ley, se con-
siderarán instituciones deportivas a
las asociaciones que tengan por ob-
jeto principal el desarrollo, sosteni-
miento, organización o representa-
ción del deporte, o de alguna de sus
modalidades.
ARTICULO 18°- Créase el Registro
Provincial de Instituciones Deporti-
vas en el que deberán inscribirse to-
das las instituciones indicadas en el
artículo precedente. Las que se en-
cuentren federadas, lo harán ante el
Consejo Provincial del Deporte; las
no federadas deberán hacerlo ante los
Consejos Municipales del Deporte.
Para poder participar del deporte
organizado, aficionado, profesional,
y gozar de los beneficios de la pre-
sente Ley, será requisito indispensa-
ble encontrarse inscripto en el Re-
gistro, constituido legalmente y en
situación regular.
ARTICULO 19°- A los fines de la
inscripción a la que se refiere el ar-
tículo 18, se reconocerán:
a) Instituciones de primer grado:
Agrupación de personas que reúnan
condiciones para conformar una Aso-
ciación Civil o Entidad de Bien Pú-
blico, con la finalidad de fomentar la
práctica de actividades deportivas
específicas o en general (club);
b) instituciones de segundo grado:
Agrupación de dos (2) o más institu-
ciones de primer grado.
Con el objeto de regir los destinos de
un determinado deporte en el ámbito
provincial (federación provincial), se
exigirá la asociación de tres (3) o más
instituciones de primer grado. En este
grado de instituciones, el Consejo
sólo reconocerá una (1) por discipli-
na deportiva;
ARTICULO 20°- Toda institución
deportiva inscripta en el Registro de
Instituciones Deportivas que pro-
mueva el deporte aficionado en acti-
vidades sin fines de lucro, será exi-
mida del gravamen de tasas, tributos
o aportes impositivos, en tanto y en
cuanto éstos sean consecuencia del
desarrollo de su actividad específica.
ARTICULO 21°- Las instituciones
con representación en el Consejo
Provincial del Deporte, serán las res-
ponsables de las rendiciones de cuen-
tas por los fondos percibidos en
cumplimiento de las políticas imple-
mentadas, debiendo hacerlo en un
todo de acuerdo con la legislación
vigente en la materia.

CAPITULO VI
FALTAS E INFRACCIONES A

LAS NORMAS DEL DEPORTE

ARTICULO 22°- Las personas que
desempeñen cargos electivos y de fis-
calización de instituciones deporti-
vas serán responsables personal y
solidariamente por las rendiciones de
cuentas de los recursos provenien-
tes del Fondo Provincial del Depor-
te, como así también por el cumpli-
miento de los fines para los cuales
fueron otorgados los mismos.
Dicha responsabilidad se extenderá
aun cuando hayan finalizado sus
mandatos.
ARTICULO 23°- Las violaciones
por parte de las entidades deporti-
vas a las disposiciones de la presen-
te Ley, serán sancionadas con:
a) Pérdida de beneficios previstos por
esta Ley;
b) multas que establezca el Consejo;
c) suspensión o cancelación de la ins-
cripción en el Registro Provincial de
Instituciones Deportivas.
ARTICULO 24°- Será sancionada
por el órgano de aplicación la institu-
ción cuya representación deportiva no
observare un correcto desempeño éti-
co-deportivo o extradeportivo.
La clase de sanción y la forma en que
será aplicada en cada caso, deberá
establecerse en la reglamentación de
la presente Ley y se graduará con-
forme a la gravedad y/o reiteración
de las infracciones.

CAPITULO VII
DELITOS EN EL DEPORTE

ARTICULO 25°- Se aplicarán las
prescripciones previstas en el Capí-
tulo IX de la Ley nacional N° 20.655.

CAPITULO VIII
HABILITACION Y

FISCALIZACION DE
GIMNASIOS E INSTITUTOS

ESPECIALIZADOS

ARTICULO 26- Será de competen-
cia municipal la determinación de los
requisitos necesarios para la habili-
tación de gimnasios, institutos de-
portivos, campamentos y colonias
de vacaciones, en un todo de acuerdo
con lo establecido en la Ley provin-
cial N° 417.

CAPITULO IX
ADHESIONES

ARTICULO 27°- Invítase a los mu-
nicipios a adherir a la presente Ley.
ARTICULO 28°- Adhiérese la pre-
sente al Decreto Ley N° 286/63 y su
reglamentario 2689/63, que regula la
actividad del boxeo profesional, rati-
ficado por Ley nacional N° 16.478.
ARTICULO 29°- El Poder Ejecuti-
vo reglamentará la presente Ley den-
tro del plazo de noventa (90) días de
su promulgación.
ARTICULO 30°- Derógase la Ley te-
rritorial N° 389 y la Ley provincial
N° 490, como así también toda otra
norma que se oponga a la presente.
ARTICULO 31°- Comuníquese al

Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 16 DE OCTUBRE DE
2003.

SCIUTTO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2275 14-11-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 590,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

RESOL. N° 1079 17-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del agente Cat. 23
P.A. y T. Ing. Daniel Blazquez, Leg.
N° 13224716/00, a la ciudad de Us-
huaia, realizada el día 29 de octubre
de 2003, a efectos de cumplir tareas
de monitoreo y control en el marco
del Programa de Mejoramiento de
Barrios, en esta ciudad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través
de la Subsecretaría de Hacienda, un
(1) día de viáticos a nombre del agen-
te mencionado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1-1-1-03-15-308-372 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 1080 17-11-03

ARTICULO 1°- Modifíquese el Ar-
tículo 1° de la Resolución M.E.O. y
S.P. N° 1031/03, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera: "AR-
TICULO 1°- Autorizar el traslado
del agente categoría 23 P.A.y T. Ing.
Ag. Rubén CEREZANI, legajo
11743507/00 hasta la ciudad de Bue-
nos Aires, entre los días 17 y 21 de
noviembre del corriente año, a efec-
tos de mantener reuniones en la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos de la Nación y
SENASA".
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1081 17-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del agente Cat. 23
P.A. y T. Prof. José Enrique Burgo,
Leg. N° 12527123/00, a la ciudad de

Río Grande, realizada el día 28 de
octubre de 2003, a efectos de cum-
plir tareas de monitoreo y control de
las obras ejecutadas en el Programa
de Mejoramiento de Barrios en esa
ciudad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través
de la Subsecretaría de Hacienda, un
(1) día de viáticos a nombre del agen-
te mencionado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1-1-1-03-15-308-372 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 1082 17-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del agente Cat. 24
P.A. y T. Prof. Carlos Andrés Ríos
Ferreyra, Leg. N° 12996171 /00, a la
ciudad de Río Grande, realizada el
día 28 de octubre de 2003, a efectos
de cumplir tareas de monitoreo y
control de las obras ejecutadas en el
Programa Mejoramiento de Barrios
en esa ciudad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través
de la Subsecretaría de Hacienda, un
(1) día de viáticos a nombre del agen-
te mencionado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1-1-1-03-15-308-372 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 1083 18-11-03

ARTICULO 1°- APRUEBE el gas-
to por la liquidación de Servicio Po-
licía Adicional correspondiente al
mes de Octubre por la suma total de,
PESOS CIENTO SIETE MIL DOS-
CIENTOS SIETE CON DIEZ CEN-
TAVOS ($ 107.207,10), por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGUESE a favor
del personal policial de las ciudades
de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin,
según se detalla en los Anexos I, II y
III que forman parte de la presente,
por el importe total que se menciona
en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.12.
104.393, del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1084 18-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendición
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Total del Anticipo con Cargo a Ren-
dir, otorgado mediante Resolución M.
E. O. Y. S. P. N° 875/03, a la Secreta-
ría de Obras y Servicios Públicos-Di-
rección de Obras Públicas Zona Nor-
te por la suma total de PESOS SE-
TENTA MIL ($ 70.000,00.-), según
detalle en Anexo I, que se agrega y
forma parte de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar Totalmen-
te el Anticipo con Cargo a Rendir
otorgado a la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos - Dirección de
Obras Públicas Zona Norte, median-
te Resolución M.E.O. y S.P. N° 875/
03, por la suma total de PESOS SE-
TENTA MIL ($ 70.000,00.-).
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.15.2.02.3.3.1.0.00.3-
7.0.16.00.00.00.00.1.11. del ejercicio
económico y financiero en vigencia
cuyo detalle obra a fs. 3.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1085 18-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1086 18-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA

RESOL. N° 546 01-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Río Grande, al Supervisor
Provincial de Area de Frontera, Lic.
Carlos Eduardo VALINOTTI, Lega-
jo N° 14760592/00, los días 01 y 02
de Octubre de 2003, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos resultantes a
favor del funcionario mencionado en
el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondiente.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 547 01-10-03

VISTO el expediente N° 6759/03 del

registro de esta Gobernación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre el señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia y el
señor Daniel Esteban MASCARE-
ÑO, DNI N° 23.029.204.
Que al contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el señor Gober-
nador delegó la facultad al suscripto
a estos efectos, fundado en los artí-
culos 135° y 139° de la Constitu-
ción Provincial.
Que los antecedentes obrantes en el
presente expediente, surge acredita-
da la necesidad de contar con los ser-
vicios del contratado y las condicio-
nes personales para efectuar las ta-
reas encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el Informe S.L.y T
N° 1268/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
artículo 9° del Decreto Provincial N°
89/00, y del Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar concluido el
procedimiento normado con relación
a la celebración del Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto con el
señor Ministro de Gobierno, Traba-
jo y Justicia Don Carlos Claudio
CARRERA y el señor Daniel Este-
ban MASCAREÑO, DNI N°
23.029.204, con fecha 10 de septiem-
bre de 2003, registrado bajo el N°
8580 el cual forma parte de la pre-
sente, y de conformidad con los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto que
demande su cumplimiento a la parti-
da 1.1.1.03.19.101.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 548 01-10-03

VISTO el expediente N° 7780/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre el señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia y la
señora Nadia Alejandra MANCI-
LLA AGUILA, DNI N° 29.903.385.
Que al contrato propiciado se dio cur-
so a través del procedimiento esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el señor Gober-
nador delegó la facultad al suscripto a
estos efectos, fundado en los artícu-
los 135° y 139° de la Constitución

Provincial.
Que los antecedentes obrantes en el
presente expediente, surge acredita-
da la necesidad de contar con los ser-
vicios del contratado y las condicio-
nes personales para efectuar las ta-
reas encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el Informe S.L.y T
N° 1268/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
artículo 9° del Decreto Provincial N°
89/00, y del Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar concluido el
procedimiento normado con relación
a la celebración del Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto con el
señor Ministro de Gobierno, Traba-
jo y Justicia Don Carlos Claudio
CARRERA y la señora Nadia Ale-
jandra MANSILLA AGUILA, DNI
N° 29.903.385, con fecha 26 de sep-
tiembre de 2003, registrado bajo el
N° 8673 el cual forma parte de la
presente, y de conformidad con los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande su cumplimiento a la
partida 1.1.1.03.19.101.349 del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 549 01-10-03

VISTO el Expediente N° 8800/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
contrato de locación de servicios sus-
cripto con Ingeniero Industrial Hebert
Eliezer SANCHEZ BERTA, D.N.I.
N° 25.543.882.
Que el contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el señor Gober-
nador delegó facultades al suscripto
a estos efectos, fundado en los Artí-
culos 135° y 139° de la Constitu-
ción Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente surge acredi-
tada la necesidad de contar con los
servicios de la contratada y las con-
diciones personales para efectuar las
tareas encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete emitiendo el Informe S.L. y T.
N° 1817/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo estable-
cido en el Artículo 9° del Decreto

Provincial N° 089/00 y el Decreto
Provincial N° 1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicios suscripto con
Ingeniero Industrial Hebert Eliezer
SANCHEZ BERTA, D.N.I. N°
25.543.882 con fecha 24 de Septiem-
bre de 2003, registrado bajo el N°
8670, cuya copia autenticada forma
parte de la presente, y de conformi-
dad con los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- El gasto será impu-
tado a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio económi-
co-financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 550 01-10-03

ARTICULO 1°- SANCIONAR a la
razón social HERXON AUSTRAL
S.R.L., con multa de PESOS UN
MIL OCHENTA ($ 1.080,00) equi-
valente a OCHO (8) unidades según
el valor unitario establecido por la
Resolución S.T.y J. N° 77/95, modi-
ficada por el Decreto Provincial N°
1947/99, por infracción a los Arts.
52° y 80° de la Ley 20.744 y Art. 1°
del Decreto N° 1567/74.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la ra-
zón social HERXON AUSTRAL
S.R.L., a depositar la MULTA en el
BANCO DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTAR-
TIDA E ISLAS DEL ATLANTICO
SUR (Cuenta «Ministerio de Go-
bierno, Trabajo y Justicia - Multas»
N° 1710288/7), dentro de los CIN-
CO (5) días de notificada y acreditar
en el expediente con copia de boleta
de depósito (arts. 10° y 14° de la
Ley Provincial 90), bajo apercibi-
miento de promover la acción de
apremio prevista en el art. 12° de la
Ley Provincial 90.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordina-
ria Laboral, dentro de los cinco (5) días
de notificada ésta, en los términos del
Art. 10° de la Ley Provincial 90.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a la
sancionada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. N° 551 14-10-03

ARTICULO 1°- DEJAR SIN EFEC-
TO la Resolución M.G.T. y J. N°
103/01 mediante la cual se suspen-
diera la efectivización del beneficio
jubilatorio otorgado por Resolución
I.P.P.S. N° 235/01 a favor de la agen-
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te categoría 12 P.A. y T., señora
LINO, Norma Beatriz, legajo N°
13227132/00, ello por las razones
expuestas en los considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen S.L.y T.
N° 1257/2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la Sub-
secretaría de Recursos Humanos y
encomendar que realice todos los ac-
tos administrativos a fin de efectivi-
zar la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado mediante copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1257/2.003.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. N° 552 14-10-03

VISTO el expediente N° 7281/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se transita la
locación de servicios del señor René
Marcelino ARENAS, D.N.I. N°
18.562.411.
Que el contrato propiciado se curso
a través del procedimiento estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1088/
03, por el cuál el Sr. Gobernador de-
legó facultades al suscripto a estos
efectos, fundado en los artículos 135
y 139 de la Constitución Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar del servi-
cio del contratado y las condiciones
personales para efectuar las tareas
encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le compe-
te, emitiendo el informe N° 1738/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
Artículo 9° del Decreto Provincial
N° 89/00, y el Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicios suscripto con
el Señor René Marcelino ARENAS,
D.N.I. N° 18.562.411 con fecha trein-
ta (30) de Septiembre de 2003, regis-
trado bajo el N° 8679 cuya copia
autenticada forma parte de la pre-
sente, y de conformidad con los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto será im-
putado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.15.110.349 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 553 14-10-03

VISTO el expediente N° 8487/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
locación de servicios del señor Ser-
gio Gustavo PETRONIO, D.N.I. N°
16.060.462.
Que el contrato propiciado se curso
a través del procedimiento estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1088/
03, por el cuál el Sr. Gobernador de-
legó facultades al suscripto a estos
efectos, fundado en los artículos 135
y 139 de la Constitución Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar del servi-
cio del contratado y las condiciones
personales para efectuar las tareas
encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el informe 1875/03.
Que el suscripto se encuentra facultado
para emitir la presente norma legal en
virtud de lo establecido en el Artículo
9° del Decreto Provincial N° 89/00, y el
Decreto Provincial N° 1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicios suscripto con
el Señor Sergio Gustavo PETRO-
NIO, D.N.I. N° 16.060.462 con fe-
cha dos (2) de Octubre de 2003, re-
gistrado bajo el N° 8692 cuya copia
autenticada forma parte de la pre-
sente, y de conformidad con los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto será impu-
tado a la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.15.110.349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 554 14-10-03

VISTO el expediente N° 8442/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
locación de servicios del señor Ariel
Eduardo DEMARTIN, D.N.I. N°
27.580.309.
Que el contrato propiciado se curso
a través del procedimiento estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1088/
03, por el cuál el Sr. Gobernador de-
legó facultades al suscripto a estos
efectos, fundado en los artículos 135
y 139 de la Constitución Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar del servi-
cio del contratado y las condiciones
personales para efectuar las tareas

encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el informe 1874/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
Artículo 9° del Decreto Provincial
N° 89/00, y el Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicios suscripto con
el Señor Ariel Eduardo DEMARTIN,
D.N.I. N° 27.580.309 con fecha pri-
mero (1°) de Octubre de 2003, regis-
trado bajo el N° 8690 cuya copia
autenticada forma parte de la pre-
sente, y de conformidad con los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto será impu-
tado a la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.15.110.349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 555 14-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Río Grande, al señor Inspec-
tor General de Justicia, Agente Ca-
tegoría 24 P.A. y T., Dr. Ricardo CLI-
MENT, Legajo N° 12459788/00, lo
días 15 y 16 de octubre del año en
curso, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje vía te-
rrestre por el tramo USHUAIA - RIO
GRANDE - USHUAIA y la liqui-
dación de los viáticos resultantes a
favor del Agente mencionado en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 556 14-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do al Departamento San Sebastián
en la zona Norte de la Provincia, de
los Agentes Adrián PRATTO, Ca-
tegoría 22 P.A.yT., Legajo N°
14881002/00, y Raúl OLIVAREZ,
Categoría 21 P.A.yT., Legajo N°
14474892/00, el día 24 de Octubre
de 2003, a los efectos indicados en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Solicitar autoriza-
ción ante la Subsecretaría de Hacien-
da a fin de que se efectúe la liquida-
ción de los viáticos correspondien-
tes a favor de los agentes menciona-

dos en el Artículo 1° del presente
instrumento legal.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente al ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 557 14-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado de la Agente Celia Zunilda FE-
RREIRA, Categoría 10 PAyT, Lega-
jo N° 12797111/00, a la Localidad
de Tolhuin durante el día 03 de Oc-
tubre del corriente, por los motivos
expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- Solicitar autoriza-
ción ante la Subsecretaría de Hacien-
da a fin de que se efectúe la liquida-
ción de medio día (1/2) de viático a
favor de la agente mencionada en el
Artículo 1° del presente instrumen-
to legal.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente al ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 558 14-10-03

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo sustanciado entre la GO-
BERNACION DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL AT-
LANTICO SUR y el SEÑOR JUAN
ANDRES SALVADORI, registrado
con los legajos personales Nos.
14843963/00 y 14843963/01, sobre
adhesión al retiro voluntario en el
marco del Decreto Provincial N°
1947/99, reglamentado por el Decre-
to Provincial N° 2036/99 y modifi-
cado por su similar N° 1001/00, y
firmado por ante la Dirección de Re-
laciones del Trabajo de Río Grande.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 559 14-10-03

ARTICULO 1°- Apruébase la liqui-
dación del Fondo de Estímulo crea-
do por el Artículo 14° de la Ley Pro-
vincial N° 90, correspondiente al
período que abarca los meses de
Marzo - Agosto de 2003, a favor de
los Agentes de la Subsecretaría de
Trabajo indicados en el Anexo I de la
presente, por las jurisdicciones y
montos que allí se detallan.
ARTICULO 2°- Tramitar ante el
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos el pago a favor de
los agentes de la Subsecretaría de
Trabajo, los montos indicados en el
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Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 560 14-10-03

VISTO el expediente N° 6751/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre el señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia y la
señora Eva Cristina BARRO, DNI
N° 14.205.559.
Que al contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el señor Gober-
nador delegó la facultad al suscripto
a estos efectos, fundado en los artí-
culos 135° y 139° de la Constitu-
ción Provincial.
Que los antecedentes obrantes en el
presente expediente, surge acredita-
da la necesidad de contar con los ser-
vicios del contratado y las condicio-
nes personales para efectuar las ta-
reas encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el Informe S.L.y T
N° 1268/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
artículo 9° del Decreto Provincial N°
89/00, y del Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar concluido el
procedimiento normado con relación
a la celebración del Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto con el
señor Ministro de Gobierno, Traba-
jo y Justicia Don Carlos Claudio
CARRERA y la señora Eva Cristina
BARRO, DNI N° 14.205.559, con
fecha 01 de octubre de 2003, regis-
trado bajo el N° 8682 el cual forma
parte de la presente, y de conformi-
dad con los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto que
demande su cumplimiento a la parti-
da 1.1.1.03.19.101.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 561 14-10-03

VISTO el expediente N° 7464/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el

Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre el señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia y la
señora Norma Beatriz CHOQUE,
DNI N° 17.402.142.
Que al contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el señor Gober-
nador delegó la facultad al suscripto
a estos efectos, fundado en los artí-
culos 135° y 139° de la Constitu-
ción Provincial.
Que los antecedentes obrantes en el
presente expediente, surge acredita-
da la necesidad de contar con los ser-
vicios del contratado y las condicio-
nes personales para efectuar las ta-
reas encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el Informe S.L.y T.
N° 1268/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
artículo 9° del Decreto Provincial N°
89/00, y del Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar concluido el
procedimiento normado con relación
a la celebración del Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto con el
señor Ministro de Gobierno, Traba-
jo y Justicia Don Carlos Claudio
CARRERA y la señora Norma Bea-
triz CHOQUE, DNI N° 17.402.142,
con fecha 01 de octubre de 2003, re-
gistrado bajo el N° 8681 el cual for-
ma parte de la presente, y de confor-
midad con los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto que
demande su cumplimiento a la parti-
da 1.1.1.03.19.101.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 562 14-10-03

VISTO el expediente N° 7465/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre el señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia y la
señora Roxana Soledad VARGAS,
DNI N° 28.008.443.
Que al contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el señor Gober-
nador delegó la facultad al suscripto
a estos efectos, fundado en los artí-
culos 135° y 139° de la Constitu-
ción Provincial.
Que los antecedentes obrantes en el
presente expediente, surge acredita-

da la necesidad de contar con los ser-
vicios del contratado y las condicio-
nes personales para efectuar las ta-
reas encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el Informe S.L.y T
N° 1268/03.
Que el suscripto se encuentra faculta-
do para emitir la presente norma legal
en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 9° del Decreto Provincial N° 89/00,
y del Decreto Provincial N° 1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar concluido el
procedimiento normado con relación
a la celebración del Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto con el
señor Ministro de Gobierno, Traba-
jo y Justicia Don Carlos Claudio
CARRERA y la señora Roxana So-
ledad VARGAS, DNI N° 28.008.443,
con fecha 01 de octubre de 2003, re-
gistrado bajo el N° 8680 el cual for-
ma parte de la presente, y de confor-
midad con los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto que
demande su cumplimiento a la parti-
da 1.1.1.03.19.101.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 563 14-10-03

VISTO el expediente N° 8137/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre el señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia y la
señora Mónica Isabel CEPEDA,
D.N.I. N° 17.533.815.
Que al contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el señor Gober-
nador delegó facultades al suscripto
a estos efectos, fundado en los artí-
culos 135° y 139° de la Constitu-
ción Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar con los
servicios de la contratada y las con-
diciones personales para efectuar las
tareas encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el Informe S. L. y T.
N° 1664/03.
Que el suscripto se encuentra faculta-
do para emitir la presente norma legal
en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 9° del Decreto Provincial N° 89/00,
y el Decreto Provincial N° 1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicios suscripto con
el señor Ministro de Gobierno, Tra-
bajo y Justicia Don Carlos Claudio
CARRERA y la señora Mónica Isa-
bel CEPEDA, D.N.I. N° 17.533.815,
con fecha 30 de setiembre de 2003,
registrado bajo N° 8685 el cual for-
ma parte de la presente, y de confor-
midad con los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto que
demande su cumplimiento a la parti-
da 111 03 19 103 349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 564 14-10-03

VISTO el expediente N° 08693/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre el señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia y la
señora Claudia Anahí AGUIRRE,
D.N.I. N° 16.692.660.
Que el contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el señor Gober-
nador delegó facultades al suscripto
a estos efectos, fundado en los artí-
culos 135° y 139° de la Constitu-
ción Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar con los
servicios del contratado y las condi-
ciones personales para efectuar las
tareas encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado intervención que le compete
emitiendo el Informe S.L. y T. N°
1802/ 03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
artículo 9° del Decreto Provincial N°
89/00, y el Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTIÍCULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicios suscripto con
el señor Ministro de Gobierno, Tra-
bajo y justicia Don Carlos Claudio
CARRERA y la señora Claudia Ana-
hí AGUIRRE, D.N.I. N°
16.692.660, con fecha 30 de septiem-
bre de 2003, registrado bajo el N°
8683 el cual forma parte de la pre-
sente, y de conformidad con los con-



AÑO XII    -    Ushuaia, Viernes 28 de Noviembre de 2003    -    Nº 1766 9
siderandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto que
demande su cumplimiento a la parti-
da 111 0319109 349 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 565 14-10-03

VISTO el expediente N° 08694/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre el señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia y el
señor Sebastián David JARA, D.N.I.
N° 26.974.832.
Que el contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N»
1088/03, por el cual el señor Gober-
nador delegó facultades al suscripto
a estos efectos, fundado en los artí-
culos 135° y 139° de la Constitu-
ción Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar con los
servicios del contratado y las condi-
ciones personales para efectuar las
tareas encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado intervención que le compete
emitiendo el Informe S. L. y T. N°
1800/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
artículo 9° del Decreto Provincial N°
89/00, y el Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con relación
a la celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto con el se-
ñor Ministro de Gobierno, Trabajo y
Justicia Don Carlos Claudio CARRE-
RA y el señor Sebastián David JARA,
D.N.I. N° 26.974.832, con fecha 30 de
septiembre de 2003, registrado bajo el
N° 8684 el cual forma parte de la pre-
sente, y de conformidad con los consi-
derandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande su cumplimiento a la
partida 111 0319109 349 del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 566 14-10-03

VISTO el expediente N° 08695/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre el señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia y el
señor Mauro Omar BIANCO, D.N.I.
N° 28.008.482.
Que el contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el señor Gober-
nador delegó facultades al suscripto
a estos efectos, fundado en los artí-
culos 135° y 139° de la Constitu-
ción Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar con los
servicios del contratado y las condi-
ciones personales para efectuar las
tareas encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tornado intervención que le compete
emitiendo el Informe S. L. y T. N°
1806/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
artículo 9° del Decreto Provincial N°
89/00, y el Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicios suscripto con
el señor Ministro de Gobierno, Tra-
bajo y Justicia Don Carlos Claudio
CARRERA y el señor Mauro Omar
BIANCO, D.N.I. N° 28.008.482,
con fecha 30 de septiembre de 2003,
registrado bajo el N° 8686 el cual
forma parte de la presente, y de con-
formidad con los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto que
demande su cumplimiento a la parti-
da 111 0319109 349 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 567 14-10-03

VISTO el expediente N° 8602/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
locación de servicios de la Sra. Ma-
riela Beatriz CALQUIN, D.N.I. N°
22.600.726.
Que el contrato propiciado se curso
a través del procedimiento estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1088/
03, por el cuál el Sr. Gobernador de-
legó facultades al suscripto a tales
efectos, fundado en el artículo 135
de la Constitución Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar con el
servicio del contratado y las condi-

ciones personales para efectuar las
tareas encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le compe-
te, emitiendo el informe N° 1953/03.
Que el suscripto se encuentra facultado
para emitir la presente norma legal en
virtud de lo establecido en el Artículo
9° del Decreto Provincial N° 89/00 y el
Decreto Provincial N° 1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicios suscripto con
la Señora Mariela Beatriz CAL-
QUÍN, D.N.I. N° 22.600.726 con
fecha 01 de octubre de 2003, regis-
trado bajo el N° 8687, cuya copia
autenticada forma parte de la pre-
sente, y de conformidad con los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto será impu-
tado a la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.15.110.349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 568 14-10-03

VISTO el expediente N° 7777/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre el señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia y la
señora Maricel BARONE, DNI N°
25.839.789.
Que al contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el señor Gober-
nador delegó la facultad al suscripto
a estos efectos, fundado en los artí-
culos 135° y 139° de la Constitu-
ción Provincial.
Que los antecedentes obrantes en el
presente expediente, surge acredita-
da la necesidad de contar con los ser-
vicios del contratado y las condicio-
nes personales para efectuar las ta-
reas encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el Informe S.L.y T
N° 1268/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
artículo 9° del Decreto Provincial N°
89/00, y del Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar concluido el

procedimiento normado con relación
a la celebración del Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto con el
señor Ministro de Gobierno, Traba-
jo y Justicia Don Carlos Claudio
CARRERA y la señora Maricel
BARONE, DNI N° 25.839.789, con
fecha 02 de octubre de 2003, regis-
trado bajo el N° 8689 el cual forma
parte de la presente, y de conformi-
dad con los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto que
demande su cumplimiento a la parti-
da 1.1.1.03.19.101.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 569 22-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio a la ciudad de Río
Gallegos, Provincia de Santa Cruz del
Jefe División Jurídicos, Agente Ri-
cardo Domingo DITOMASO, Ca-
tegoría 24 P.A. y T., Legajo N°
7271074/00, entre los días 30 de oc-
tubre y 02 de noviembre del corrien-
te año, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar autoriza-
ción de la Subsecretaría de Hacienda
para efectuar la liquidación y pago
de cuatro días (4) de viático y la ex-
tensión de pasajes por los tramos
BUENOS AIRES- RIO GALLE-
GOS -BUENOS AIRES, a favor del
agente mencionado en el Art. 1° de la
presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será afectado a las partidas presu-
puestarias correspondientes al ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 570 22-10-03

VISTO el expediente N° 7857/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre el señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia y la
señora María Raquel ECHEVERRIA
GONZALEZ, DNI N° 29.992.293.
Que al contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el señor Gober-
nador delegó la facultad al suscripto
a esto efectos, fundado en los artícu-
los 135° y 139° de la Constitución
Provincial.
Que los antecedentes obrantes en el
presente expediente, surge acredita-
da la necesidad de contar con los ser-
vicios de la contratada y las condi-
ciones personales para efectuar las
tareas encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
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pete, emitiendo el Informe S.L.y T
N° 1268/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
artículo 9° del Decreto Provincial N°
89/00, y el Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar concluido el
procedimiento normado con relación
a la celebración del Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto con el
señor Ministro de Gobierno, Traba-
jo y Justicia Don Carlos Claudio
CARRERA y la señora María Ra-
quel ECHEVERRIA GONZALEZ,
DNI N° 29.992.293, con fecha 14 de
octubre de 2003, registrado bajo N°
8701 el cual forma parte de la pre-
sente, y de conformidad con los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande su cumplimiento a la
partida 1.1.1.03.19.101.349 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOLUCIONES
SECRETARIA  DE  HACIENDA

RESOL. N° 1356             31-10-03

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir, por la suma
de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00),
para atender los gastos emergentes
de la realización de la VIII  Edición
de la Feria del Libro, por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General, a efectuar el pago a
favor de la Directora María del Car-
men YARDIN, D.N.I. N°
17.440.043.
ARTICULO 3° - El presente anticipo
deberá ser rendido ante la Contaduría
General de Gobierno, dentro de los
treinta (30) días de la culminación de
dicho evento, siendo el responsable de
la rendición del mismo, la directora
mencionada en el artículo precedente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a la partida presupues-
taria correspondiente, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1357 31-10-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicios brindados a la
Secretaría de Turismo de la Provin-
cia, a través de la Secretaría de Rela-
ciones Institucionales por la suma de
PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS
($ 6,200.00), a los prestadores deta-

llados en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe de
PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS
($ 6,200.00) a las firmas detalladas en
el Anexo I de la presente Resolución.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria N° 1 1 1 03 10 101 3 6 0 corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1358 31-10-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicios brindados a la
Secretaría de Turismo de la Provin-
cia, a través de la Secretaría de Rela-
ciones Institucionales por la suma de
PESOS TRECE MIL ($13,000.00)
a favor de la firma SUN SERVICE
DE FABIAN POUSO, según factu-
ras detalladas en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS TRECE MIL ($ 13,000.00)
a la firma detallada en el Anexo I de
la presente Resolución.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria N° 1 1 1 03 10 101 3 6 0 corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1359 03-11-03

ARTICULO 1°- Autorizar un anti-
cipo con cargo a rendir por un im-
porte de PESOS VEINTE MIL ($
20.000,00) destinado a la Secretaría
de Acción Social, el que deberá
devengarse a favor de la señora Di-
rectora de Finanzas, agente Sonia
Ester VERA, Legajo N° 13954174/
00, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Serán responsables
de la administración y rendición de
los gastos las Directoras de Admi-
nistración, Agte. Elsa Mabel CA-
SAL, Legajo N° 14827797/00 y de
Finanzas, Agte. Sonia Ester VERA,
Legajo N° 13954174/00, ambas de la
Secretaría de Acción Social.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes al Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Efectuados los pa-
gos correspondientes, se deberá ren-
dir cuenta documentada ante la Con-
taduría General, una vez agotados los
fondos asignados.
ARTICULO 5°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1360 03-11-03

ARTICULO 1°- Autorizar un anti-
cipo con cargo a rendir por un im-

porte de PESOS VEINTICINCO
MIL OCHOCIENTOS SESENTA
($ 25.860,00), para ser aplicado a la
adquisición de alimentos destinados
a las Instituciones dependientes de
la Secretaría de Acción Social, a fa-
vor de la señora Directora de Finan-
zas S.A.S., Agte. Sonia Ester VERA,
Legajo N° 13954174/00, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Serán responsables
de la administración y rendición de
los gastos las Directoras de Admi-
nistración, Agte. Elsa Mabel CA-
SAL, Legajo N° 14827797/00 y de
Finanzas, Agte. Sonia Ester VERA,
Legajo N° 13954174/00, de la Secre-
taría de Acción Social.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16-
00.00.00-00.1.1.1 del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Efectuados los pa-
gos correspondientes; se deberá ren-
dir cuenta documentada ante la Con-
taduría General, una vez agotados los
fondos asignados.
ARTICULO 5°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1361 03-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago de las per-
sonas, que se detallan en Anexo I de
la presente, contratadas por la Di-
rección de Estadística, que presta-
ron servicios durante el mes de octu-
bre del año 2003, por lo suma de
PESOS CINCO MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 5.800,00).
ARTICULO 2°- Pagar a las perso-
nas que se detallan en el Anexo 1
de la presente, la suma total de
PESOS CINCO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 5.800,00), por los
motivos expuestos en el artículo an-
terior, atendiéndose el gasto, con fon-
dos provistos por el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos
(INDEC), a través de la Cta. Cte.
pagadora N° 1710239-9, del Bco. de
la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1362 03-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar la 211°
rendición parcial del Fondo Perma-
nente M.E.O. y S.P., Articulo 57°,
D.F.P y E, Subsecretaria de Hacien-
da otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos N° 48/03, por la
suma total de PESOS CINCUEN-
TA Y DOS MIL TRESCIENTOS
DIECINUEVE CON VEINTE
CENTAVOS ($ 52.319,20) de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes

mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710487/6, la suma  de PESOS
CINCUENTA Y DOS MIL TRES-
CIENTOS DIECINUEVE CON
VEINTE CENTAVOS ($ 52.319,20),
rendida mediante el presente.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio fiscal en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 5°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1363 03-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar la 175°
rendición parcial del Fondo Perma-
nente M.E.O. y S.P., Articulo 57°,
D.F.P. y E, Subsecretaria de Hacien-
da otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos N° 48/03, por la
suma total de PESOS VEINTIDÓS
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO CON TREINTA Y UN
CENTAVOS ( $ 22.655,31), de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710487/6, la suma de PESOS
VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO CON
TREINTA Y UN CENTAVOS
($ 22.655,31), rendida mediante el
presente.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio fiscal en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 5°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1364 03-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar la 194°
rendición parcial del Fondo Perma-
nente M.E.O. y S.P., Articulo 57°,
D.F.P. y E, Subsecretaria de Hacien-
da otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos N° 48/03, por la suma
total de PESOS QUINCE MIL VEIN-
TIDOS CON CINCUENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 15.022,59)
de acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710487/6, la suma de PESOS
QUINCE MIL VEINTIDOS CON
CINCUENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 15.022,59), rendida median-
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te el presente.
ARTICULO 4°- Imputar la presente
erogación a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio fiscal en vigencia, de-
talladas en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1365 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar la 181°
rendición parcial del Fondo Perma-
nente M.E.O. y S.P., Articulo 57°,
D.F.P. y E, Subsecretaria de Hacienda
otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos N° 48/03, por la suma
total de PESOS TREINTA Y CUA-
TRO MIL QUINIENTOS TREIN-
TA Y CUATRO CON NOVENTA Y
NUEVE CENTAVOS ( $ 34.534,99),
de acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710487/6, la suma de PESOS
TREINTA Y CUATRO MIL QUI-
NIENTOS TREINTA Y CUATRO
CON NOVENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ( $ 34.534,99), rendida me-
diante el presente.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio fiscal en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 5°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1366 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar la 198°
rendición parcial del Fondo Perma-
nente M.E.O. y S.P., Articulo 57°,
D.F.P. y E, Subsecretaria de Hacien-
da otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos N° 48/03, por la
suma total de PESOS VEINTIDÓS
MIL CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y UNO CON VEINTITRES
CENTAVOS ( $ 22.431,23), de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710487/6, la suma de PESOS
VEINTIDOS MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y UNO CON VEIN-
TITRES CENTAVOS ($ 22.431,23),
rendida mediante el presente.
ARTÍCULO 4°- Imputar la presente
erogación a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio fiscal en vigencia, de-
talladas en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1367 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 9 del Fondo Perma-
nente de Gastos Generales Articulo
N° 57, otorgado mediante Resolu-
ción del Ministerio de Economía
Obras y Servicios Públicos N° 81/
03, por un importe de PESOS CA-
TORCE MIL OCHENTA Y TRES
CON NOVENTA Y UN CENTA-
VO ($ 14.083,91), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integrarte
de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuados los pagos por la suma indica-
da en el artículo precedente, corres-
ponde cancelar parcialmente el men-
cionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar la suma
rendida mediante el presente a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710475/3.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia, detalladas en el
Anexo II de la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

                                     MERLINO

RESOL. N° 1368              04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
generado por el servicio de transpor-
te de los alumnos de las escuelas en
el marco de los festejos por El Mes
del Niño en nuestra Provincia, que fue
organizado por la Subsecretaría de
Deportes y Juventud presentando las
obras de teatro "El Zorro y las Mo-
nedas de Oro" y "Cántame un Cuen-
to" por un importe total de PESOS
TREINTA Y UN MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA ($ 31.550), a fa-
vor de los proveedores que se deta-
llan en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Pagar a favor de las
empresas que se detallan en el Anexo
I, la suma de PESOS TREINTA Y
UN MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA ($ 31.550.-), para el ser-
vicio de traslado de niños al lugar del
evento desde cada una de las escue-
las.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.15.110.351 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

                                       MERLINO

RESOL. N° 1369               04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicios brindados a la
Secretaría deTurismo de la Provincia
a través de la Secretaría de Relaciones
Institucionales por la suma de PESOS
DIECISIETE MIL VEINTISIETE
CON CINCUENTA CENTAVO
($17.027,50), a los prestadores de-
tallados en el Anexo I que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de

PESOS DIECISIETE MIL VEINTI-
SIETE CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 17,027.50) a la firma de-
tallada en el Anexo I de la presente
Resolución.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria N° 1 1 1 03 10 101 3 6 0 corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

                                     MERLINO

RESOL. N° 1370            04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicios brindados
a la Secretaría de Turismo de la Pro-
vincia, a través de la Secretaría de
Relaciones Institucionales por la
suma de PESOS DIECISIETE MIL
SETECIENTOS VEINTISIETE
CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 17,727,50), a los prestadores de-
tallados en el Anexo I que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS DIECISIETE MIL SE-
TECIENTOS VEINTISIETE
CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 17.727,50) a las firmas detalladas
en el Anexo I de la presente Resolu-
ción.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria N° 1 1 1 03 10 101 3 6 0 corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1371 04-11-03

ARTICULO 1°- Autorizar la contra-
tación con las firmas QUASAR LAB
S.R.L. por la suma de PESOS CIEN-
TO TREINTA Y SIETE ($ 137,00.-)
y REGI DATA S.R.L. por la suma de
PESOS   OCHENTA  CON  50/100
($ 80,50.-), por la adquisición de
insumos informáticos destinados al
Jardín de infantes N° 4 de la ciudad
de Río Grande dependiente del Mi-
nisterio de Educación de la Provin-
cia, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 18
1 05 4 3 6 0 00 1 3 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1372 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de reparación de un

respirador SECHRIST IV-100 B,
NOR 9596, por la suma total de
PESOS CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS ($ 4.900,00), de acuerdo
a la factura «B» N° 0001-00004895
perteneciente a la firma MEDÍX
i.c.s.a.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria
1.1.1.03.16.101.333, del ejercicio
económico vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1373 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción de Fondos otorgados a la Escue-
la Provincial N° 6, de, Lago Escondi-
do, por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 225,00), de
acuerdo al Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Cancelar la suma de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00), transferidos me-
diante Resolución M.E. N° 168/03.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
que demande el cumplimiento de la
presente a las partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.18.1.01.5.7.5.0.00.3.4.1-
16.00 00.00.00.1.11, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1374 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto a
favor de LA FARMACIA CEN-
TRAL de Suc. Alvarez Vera Fredy
Ulises, en concepto de cancelación
de la factura «B» N° 000900000393
por la suma de PESOS SESENTA Y
SIETE CON 61/100 ($ 67,61), a lo
que aplicado el 21% de bonificación
corresponde abonar la suma de PE-
SOS CINCUENTA Y TRES CON
41/100 ( $ 53,41), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CINCUENTA Y TRES
CON 41/100 ($ 53,41).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
correspondiente a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.16.1.01.514.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1375 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar los gastos
generados por el desarrollo del "1°
Seven Snow Rugby Frontera Blan-
ca" realizado entre los días 22 y 24
de Agosto del año en curso en nues-
tra ciudad, por un importe de PE-
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SOS DIECINUEVE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE
CON 02/100 ($ 19.999,02.-), y De-
pósito Bancario efectuado en el Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go N° 00131275 por la suma de PE-
SOS CERO CON 98/100 ($ 0,98.-).
ARTICULO 2°- Cancelar los
Anticipos con Cargo a Rendir otor-
gados mediante Resoluciones SEC.
HAC. N° 836/03 y N° 1020/03 por
la suma total de PESOS VEINTE
MIL ($ 20.000,00.), según las factu-
ras detalladas en el Anexo I que for-
ma parte del presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las Partidas presupuestarias que se
detallan en el Anexo II.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1376 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicios brindados a la
Secretaría de Turismo de la Provin-
cia, a través de la Secretaría de Rela-
ciones Institucionales por la suma de
PESOS TREINTA Y DOS MIL
QUINIENTOS VEINTINUEVE
CON SESENTA Y CUATRO CEN-
TAVOS ($ 32,529.64) según factura
B 0001 00004641, a favor de la fir-
ma JORGE TERREU S.A.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS TREINTA Y DOS MIL
QUINIENTOS VEINTINUEVE
CON SESENTA Y CUATRO CEN-
TAVOS ($ 32,529.64) a la firma de-
tallada en el artículo 1 ° de la presen-
te Resolución.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria N° 1 1 1 ,33 10 101 3 6 0 co-
rrespondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1377 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicios brindados a la
Secretaría de Turismo de la Provin-
cia, a través de la Secretaría de Rela-
ciones Institucionales por la suma de
PESOS DIECISEIS MIL CIENTO
CINCO ($16,105.00), a los
prestadores detal lados en el
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS DIECISÉIS MIL CIENTO
CINCO ($ 16,105.00) a las firmas
detalladas en el Anexo I de la presen-
te Resolución.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria N° 1 1 1 03 10 101 3 6 0
correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1378 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicios brindados a la
Secretaría de Turismo de la Provin-
cia, a través de la Secretaría de Rela-
ciones Institucionales por la suma de
PESOS QUINCE, MIL DOSCIEN-
TOS CINCO ($ 15,205.00) a los
prestadores detallados en el Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS QUINCE MIL DOSCIEN-
TOS CINCO ($ 15,205.00) a las fir-
mas detalladas en el Anexo I de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria N° 1 1 1 03 10 101 3 6 0 corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1379 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicios brindados a la
Secretaría de Turismo de la Provin-
cia, a través de la Secretaría de Rela-
ciones Institucionales por la suma de
PESOS VEINTISIETE MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTISIETE
CON CINCUENTA Y CINCO
CENTAVOS ($27,427.55) según fac-
tura B 0001 00007473, a favor de la
firma LA RAZON S.A.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS VEINTISIETE MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTISIETE
CON CINCUENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 27,427.55) a la fir-
ma detallada en el artículo 1 ° de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria N° 1 1 1 03 10 101 3 6 0 corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1380 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
generado el apoyo para la premiación
de los participantes de la «18° Edi-
ción de la Marcha Blanca» desarro-
llada el día 17 de agosto de 2003 en el
valle de Las Cotorras, por un impor-
te de PESOS NUEVE MIL OCHO-
CIENTOS CUATRO ($ 9.804.-), a
favor de la firma EL OMBLIGO S.
R. L. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución Contaduría
General N° 06/02, y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- El gasto impútese a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
15.110.399 del ejercicio económico
financiero vigente.

ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1381 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicios brindados a la
Secretaría de Turismo de la Provin-
cia, a través de la Secretaría de Rela-
ciones Institucionales por la suma de
PESOS DIECISÉIS MIL QUINIEN-
TOS VEINTIDÓS CON NOVEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
16,522.94), a los prestadores deta-
llados en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS DIECISÉIS MIL QUINIEN-
TOS VEINTIDÓS CON NOVENTA
Y CUATRO CENTAVOS ($ 16,522.94)
a las firmas detalladas en el Anexo I de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria N° 1 1 1 03 10 101 3 6 0 corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1382 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de prestaciones médicas
brindada a pacientes que no cuentan
con cobertura social ni recursos eco-
nómicos para afrontar el gasto, a fa-
vor del SANATORIO SAN JORGE
S.R.L., por la suma de PESOS SIE-
TE MIL SETECIENTOS SETEN-
TA Y OCHO ($ 7.778,00), según
facturas detalladas en Anexo I.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y per-
feccionada la operación o las obligaciones
contractuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
16.101.514 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1383 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
generado por los clubes de la Provin-
cia que participaron del Campeona-
to Nacional A Copa de Oro en la
ciudad de Mar del Plata, por un im-
porte de PESOS SIETE MIL QUI-
NIENTOS ($ 7.500.-), según la fac-
tura B N° 0004-00008596 de la fir-
ma TECNI AUSTRAL de Sergio
Ricardo BELLO, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS SIETE MIL, QUINIENTOS
($ 7.500.-), a favor de la firma TECNI
AUSTRAL de Sergio Ricardo BE-
LLO, según la factura B N°
000400008596.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a

la partida presupuestaria N° 1.1.1-
03.15.110.351 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1384 04-11-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma OASIS S.R.L.
por la suma de PESOS TREINTA Y
CINCO MIL ($ 35.000,00), por la
adquisición de combustibles, desti-
nado a distintas dependencias del
Gobierno de la Provincia en la ciu-
dad de Río Grande, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución Cont. Gral.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada. .
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1385 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la
empresa CAMUZZI GAS DEL
SUR., según facturas que constan en
los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1386 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción total del Anticipo con Cargo a
Rendir, por la suma de PESOS UN
MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO CON TREINTA Y
DOS CENTAVOS ($ 1.994,32), des-
tinado a cubrir los gastos que deman-
dó la Coordinación Provincial de Hi-
drocarburos para su funcionamien-
to, de acuerdo al detalle que como
Anexo I forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Cancelar totalmen-
te el Anticipo con Cargo a Rendir
otorgado mediante Resolución N°
426/03 de la Subsecretaría de Hacien-
da, por la suma de PESOS DOS MIL
($ 2.000) cuyo responsable de su
administración y rendición fuera el
agente Categoría 23 P.A. y T. señor
Julio Cesar ROBLEDO - Leg.
7888384/00.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto co-
rrespondiente a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia, según detalle
obrante en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1387 04-11-03
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ARTICULO 1°- Aprobar el gasto du-
rante el mes de Setiembre del corriente
año, en conceptos de honorarios por ser-
vicios prestados en la Contaduría Gene-
ral, según facturas detalladas en el Anexo
I de la presente, por la suma de PESOS
VEINTICINCO MIL, DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 25.250.-).
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3° - Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
111 - 03 - 15 - 102 - 349 correspon-
diente al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4° - De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1388 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de pasajes aéreos destina-
dos a las personas invitadas para el
dictado del curso de primeros auxi-
lios celebrado en la Ciudad de Us-
huaia, los días 15,17 y 18 de agosto
de 2002 provistos por la firma
DAMA TURISMO del Sr. Ado A.
Ch. Henninger.
ARTICULO 2°- Pagar a la firma
DAMA TURISMO la suma de PE-
SOS QUINIENTOS UNO CON 52/
100, ($ 501,52) según FACTURA B
N° 0001-00000892.
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente NU 1710390/3 PROGRA-
MA DIVERSAS PATOLOGIAS del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego,
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1389 04-11-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma División
Turbos S.R.L., por la suma de DO-
LARES ESTADOUNIDENSES
VEINTISÉIS MIL CINCUENTA Y
TRES CON CUARENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS (U$S 26.053,44)
pagaderos en Pesos de acuerdo a la
cotización del dólar tipo vendedor
del Banco Nación Argentina al día
anterior al efectivo pago, en concepto
de provisión de repuestos para el re-
emplazo de los acoples de dinastart en
dos motores Pratt & Whitney PT6A-
34 de la Aeronave ARAVA 102, PE-
SOS DOS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 2.450,00) corres-
pondientes a la mano de obra por
reparación de (1) una bomba de com-
bustible y (1) una unidad de control
de combustible.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-

diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo I, co-
rrespondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1390 04-11-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de pasajes aéreos corres-
pondientes al Doctor Andrés Almada
para su participación en las XXVII
Jornadas Anuales de la Asociación
Argentina de Alergia e Inmunología
Clínica.
ARTICULO 2°- Abonar a la firma
DAMA TURISMO del Sr. Ado A.
Ch. Henninger, la suma de PESOS
CUATROCIENTOS OCHO CON
47/100, ($ 408.47), según factura «B»
N° 0001-00000895.
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710390/3 PROGRAMA
DIVERSAS PATOLOGIAS del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE SALUD

PUBLICA

RESOL. N° 788               28-10-03

ARTICULO 1°- Habilítese el Gabi-
nete de kinesiología y Fisioterapia
de la clínica del Sol, sito en la Calle
Borges N° 384 de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2°- Autorícese el ejer-
cicio profesional de los Kinesiólogos
Ariel Alberto ALFONSO, Matricu-
la Nacional N° 6736 y Walter SARA
Matricula Nacional N° 6250 en el
Gabinete habilitado en el Artículo
precedente.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los
causantes a través del Departamento
de Fiscalización Sanitaria Zona N° 1.
ARTICULO 4°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de la Sala
de Espera del Público, del efector
habilitado.
ARTICULO 5°- De forma.

SAHAD

RESOL. N° 789 28-10-03

ARTICULO 1°- Habilítese el Con-
sultorio Odontológico, sito en la Ca-
lle J.L. Borges N° 384 de la Ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 2°- Autorícese a ejer-
cer en el local mencionado preceden-
temente a la Profesional Odontóloga
Natalia GODOY, Matrícula Provin-
cial N° OD-26, Provincia de Tierra
del Fuego.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los

causantes a través del Departamen-
to de Fiscalización Sanitaria zona
N°1
ARTICULO 4°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de la Sala
de Espera del Público del efector ha-
bilitado.
ARTICULO 5°- De forma.

SAHAD

RESOL. N° 790 28-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por la agente Karina Astrid
SCURI, legajo N° 21912282/00 ca-
tegoría 21 P.A. y T., entre los días 01
y hasta el 05 de septiembre del co-
rriente año, a la cuidad de Paraná.
Provincia de Entre Ríos. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no generó gasto alguno al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial del Pro-
vincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 791 28-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por el agen-
te Sergio Daniel ALVAREZ, legajo
N° 21777686/00, categoría 15 P.A.
y T., a la ciudad de Ushuaia, desde
las 07:00 hs. y hasta las 19:00 hs. del
día 01 de octubre del año en curso.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de un (01) día
viático, a favor del agente citado en
el artículo 1° de la presente, el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 792 28-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por la agen-
te Elida Armida BAIGORRIA, lega-
jo N° 11735977/00, categoría 17 P.A.
y T., a la ciudad autónoma de Bue-
nos Aires, desde las 09:00 hs. y has-
ta las 17:30 hs. del día 08 de octubre
del año en curso. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer  y au-
torizar el otorgamiento de un (01)
día viático, a favor de la agente cita-
da en el artículo 1° de la presente, el
que fue afrontado con los fondos de
la cuenta corriente pagadora Hospi-
tal Regional Río Grande N°
0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archivar.
SAHAD

RESOL. N° 793 28-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación de la agente Sara Silvia SE-
RRANO, legajo N° 14124319/00,
categoría l0 P.O.M. y S., «a cargo»
de la Unidad Lavadero del hospital
Regional Ushuaia, a partir del 25 de
octubre del corriente año y hasta tan-
to se reintegre su titular. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 794 28-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación de la agente Silvia Elena
MIRAMONTES, legajo N°
10897902/00, categoría 19 P.A. y T.,
"a cargo" de la División Despacho
del Hospital Regional Ushuaia, a
partir del 20 de octubre del corriente
año y hasta tanto se reintegre su ti-
tular. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 795 28-10-03

ARTICULO 1°- HABILITESE el
Establecimiento CORPORACION
ASISTENCIAL DEL SUR S.R.L .
nombre de fantasía CLINICA DEL
SOL, sita en calle J.L. Borges N° 384
de la Ciudad de Río Grande, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese a los
causantes a través del Departamento
de Fiscalización Sanitaria Zona N°1
ARTICULO 3°- De forma.

SAHAD

RESOL. N° 796 29-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación de la agente Hortensia Bea-
triz PERLA, legajo N° 13736525/00,
categoría 16 P.A. y T., "a cargo" de la
Unidad Asistencia Dental dependien-
te del Servicio de Odontología del
Hospital Regional Ushuaia, a partir
del 25 de octubre del corriente año y
hasta tanto se reintegre su titular. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 797 29-10-03
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ARTICULO 1°- Modificar el ar-
tículo 2° de la Resolución S.S.P. N°
768/03 el cual quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
2°- Reconocer y autorizar el otorga-
miento de dos (2) días viáticos, a fa-
vor del agente citado en el artículo 1°
de la presente, el que fue afrontado
con los fondos de la cuenta corriente
pagadora del Hospital Regional Río
Grande N° 0037184/9.» Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 798 29-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación "a cargo" de la División Ser-
vicio Social, dependiente de la Direc-
ción Asociada Administrativa del
Hospital Regional de Ushuaia, a la
agente Mónica Raquel MILAN, Ca-
tegoría 21 P.A. y T., Legajo N°
10454021/00, a partir del 14 de octu-
bre del corriente y hasta tanto se rein-
tegre su titular. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 799 29-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por la agen-
te Andrea Raquel REY, legajo N°
20694927/00, categoría 21 P.A. y T.,
a la ciudad autónoma de Buenos Ai-
res, desde las 09:30 hs. y hasta las
17:30 hs. del día 08 de octubre del
año en curso. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de un (01) día
viático, a favor de la agente citada en
el artículo 1° de la presente, el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 800 30-10-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Silvia Leo-
nor ESCALANTE, legajo N°
12474210/00, categoría 21 P.A. y T.,
durante les días 07 de noviembre y
05 y 06 de diciembre del corriente
año, a la ciudad autónoma de Buenos
Aires. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el otor-
gamiento de tres (03) días de viáti-
cos y la extensión de dos (02) orde-
nes de pasajes vía aérea por los tra-

mos Ushuaia - Buenos Aires - Us-
huaia, a favor de la agente citada en el
artículo precedente, debiéndose im-
putar dicho gasto a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.16.101.372 y
1.1.1.03.16.101.371  respectivamen-
te, del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 801 30-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente Jorge Walter MAN-
CILLA, legajo N° 11858011/00, ca-
tegoría 18 P.O.M. y S., el día 29 de
octubre del año en curso, a la locali-
dad de Tolhuin y a la ciudad de Us-
huaia. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generó gastos de pasajes
ni viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 802 30-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente Ricardo Armando
URIBE, legajo N° 14739681/00, ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., el día 28 de
octubre del año en curso, a la locali-
dad de Tolhuin y a la ciudad de Us-
huaia Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 803 30-10-03

ARTICULO 1°- MODIFIQUESE el
Artículo 1° de la Resolución N° 4l /
00 S.S, donde dice: "sito en calle
Lasserre N° 683" debe decir : "sito
en calle Lasserre N° 552".
ARTICULO 2°- Notifíquese a los
causantes a través del Departamen-
to de Fiscalización Sanitaria zona
N°1.
ARTICULO 3°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de la Sala
de Espera del Público del efector ha-
bilitado.
ARTICULO 4°- Comuníquese, dése
al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

SAHAD

RESOL. N° 804 30-10-03

ARTICULO 1°- MODIFIQUESE el
Artículo 1° de la Resolución N° 33/
00 S.S.P., donde dice "sito en calle
José Luis Borges N° 172" debe decir:
"sito en calle Piedrabuena N° 619".
ARTICULO 2°- MODIFIQUESE el
Articulo 2° de la Resolución N° 33/
00 S.S.P. el que quedara redactado de
la siguiente manera: "Autorícese a
ejercer en el local mencionado prece-
dentemente como responsable a la
Licenciada María Ivana LORENZ,
Matricula M.P. 154 (TDF), y a los
siguientes profesionales, Elena
Adriana MAYDA, Matricula Nacio-
nal 4.098, Gabriela Viviana TO-
RRES. Matricula KN- 428 (TDF),
María Elena BARRIONUEVO,
Matricula Provincial N° 1194
(Tucuman), Maria Florencia MAR-
TINEZ, Matricula Provincial N°
1594 (Tucuman) Ana Elizabeth
CANAVIRI, Matricula FN - 212
(TDF), Psicopedagoga Ana María
ASTRONAVE. Psicopedagoga Ana
Maria Del BONO, Psicopedagoga
Maria de las Nieves VISSIO, Danie-
la MIQUELESTORENA, Matricu-
la Nacional N° 21.510, Bibiana Maria
ESPECHE Matrícula PS 372 (TDF)".
ARTICULO 3°- Notifíquese a los
causantes a través del Departamen-
to de Fiscalización Sanitaria zona
N°1.
ARTICULO 4°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de la Sala
de Espera del Público del efector ha-
bilitado.
ARTICULO 5°- Comuníquese, dése
al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

SAHAD

RESOL. N° 805 31-10-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Inés
APARICI, legajo N° 11683729/00,
categoría 21 P.A. y T., durante los
días 10, 11, 12 y 13 de noviembre
del corriente año, a la ciudad autó-
noma de Buenos Aires. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar el otorga-
miento de tres (03) días de viáticos, a,
favor de la agente citada en el artículo
precedente, debiéndose imputar dicho
gasto a la partida presupuestaria
1.1.1.03.16.101.372, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 806 31-10-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Edit
Raquel SCAIOLA, legajo N°
12498658/00, categoría 21 P.A. y T.,
durante los días 06 y 07 de noviem-

bre del corriente año, al ámbito del
Hospital Regional Río Grande. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el otor-
gamiento de dos (02) días de viáticos
y la extensión de una (01) orden de
pasaje vía terrestre por los tramos
Ushuaia - Río Grande - Ushuaia, a
favor de la agente citada en el artícu-
lo precedente, debiéndose imputar
dicho gasto a las partidas presupues-
tarias 1.1.1.03.16.101.372 y
1.1.1.03.16.101.371 respectivamen-
te, del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 807 31-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación de la agente Marcela Beatriz
VERA, legajo N° 18140411/00, ca-
tegoría 10 P.A. y T., «a cargo» de la
División Despacho del Hospital Re-
gional Río Grande, a partir del 25 de
octubre del corriente año hasta tanto
se reintegre su titular. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 808 31-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la reubicación en el ámbito de la
Dirección General de Epidemiología
y Bioestadística a la agente Liliana
del Carmen CHACON, Legajo N°
20339904/00. Categoría 10 P.A. y
T., a partir del día uno (01) de agosto
de 2003.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.16.000.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 809 31-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Autori-
zar la reubicación en el ámbito del De-
partamento Fiscalización Sanitaria zona
2, a la agente Carina Adriana LOPEZ
ALCOCER, Legajo N° 23053728/00.
Categoría 10 P.A. y T. a partir del día
uno (01) de agosto de 2003.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.03-
16.000.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
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Provincia y archivar.

SAHAD
RESOL. N° 810 03-11-03

ARTICULO 1°- Habilítese el Con-
sultorio Odontológico, sito en la Ca-
lle Córdoba N° 674 de la Ciudad de
Río Grande.
ARTICULO 2°- Autorícese a ejer-
cer en el local mencionado preceden-
temente a la Profesional Odontóloga
Marcela  Anahí  GALINOVSKY,
D.N.I. N° 18.330.313, Matrícula
Provincial N° OD- 268, Tierra del
Fuego.
ARTICULO 3° - Notifíquese a los
causantes a través del Departamen-
to de Fiscalización Sanitaria zona 2.
ARTICULO 4°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de la Sala
de Espera del Público del efector ha-
bilitado
ARTICULO 5° - De forma.

SAHAD

RESOL. N° 811 03-11-03

ARTICULO 1°- DEJAR sin efecto
la Resolución S.S.P. N° 0414/03, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar el ejerci-
cio del profesional Farmacéutico
BALESTRINI, Mario Roberto, Ma-
tricula Provincial N° FR- 73, para
desempeñarse como Director Técni-
co, de la Farmacia U.O.M.R.A. sita
en la calle San Martín N° 1.108, de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los
causantes a través del Departamen-
to de Fiscalización  Sanitaria Zona 2
ARTICULO 4°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de aten-
ción al Público.
ARTICULO 5°- De forma.

SAHAD

RESOL. N° 812 03-11-03

ARTICULO 1°- Habilítese el Servi-
cio de Medicina Transfucional de la
Clínica del Sol, sito en la Calle J.L.
Borges N° 384 de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2°- Autorícese a ejer-
cer en el local mencionado preceden-
temente a la Profesional Médica
Rosana PIZZINO, Matricula Nacio-
nal N° 77888 y al Técnico en
Hemoterapia Juan J CAMPO. Ma-
trícula Provincial N° MPTH 296.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la cau-
sante a través del Departamento de
Fiscalización Sanitaria Zona N°1.
ARTICULO 4°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de la Sala
de Espera del Público, del efector
habilitado.
ARTICULO 5°- De forma.

SAHAD

RESOL. N° 813 03-11-03

ARTICULO 1°- Desígnese a la agen-

te categoría 17 P.A. y T., Liliana
Mabel GONNET, legajo N° 1462-
5036/00, como Jefe del Servicio
Quirófano del Hospital Regional
Ushuaia, dependiente del Departa-
mento de Cirugía del citado nosoco-
mio, a partir del día 20 de octubre de
2003 y hasta el 29 de febrero de 2004
inclusive, en los términos y condi-
ciones establecidos en el Decreto
Provincial N° 1608/02.
ARTICULO 2°- Liquídese a favor
de la agente citada precedentemente,
el adicional por Función Jerárquica
equivalente a Jefe de Servicio, acor-
de a lo previsto en el Artículo 5° del
Decreto Provincial N° 1608/02.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quienes co-
rresponda, dese al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

SAHAD

RESOL. N° 814 03-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación "a cargo" de la Unidad de Es-
terilización, dependiente de la
Subdirección del Hospital Regional
de Ushuaia, a la agente Vilma Rosa
MONTOYA, Categoría 10 P.A. y
T., Legajo N° 10902072/00, a partir
del 24 de octubre del corriente año y
hasta tanto se reintegre su titular. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 815 03-11-03

ARTICULO 1°- Habilítese el  labo-
ratorio de Análisis Clínicos, sito en
la Calle J.L. Borges N° 384 de la ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Autorícese a ejer-
cer en el local mencionado preceden-
temente al Bioquímico Andrés Ber-
nardo AUBONE, Matricula Provin-
cial N° 321 de San Juan y a la
Bioquímica Silvia Liliana
CABODEVILA, Matrícula Provin-
cial N° 823 de Río Negro.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la cau-
sante a través del Departamento de
Fiscalización Sanitaria.
ARTICULO 4°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de la Sala
de Espera del Público, del efector
habilitado.
ARTICULO 5°- De forma.

SAHAD

RESOL. N° 816 03-11-03

ARTICULO 1°- Habilitese el esta-
blecimiento para la salud complemen-
tario (ESCL), de acuerdo a Resolu-
ción M.S. N° 243/03 Punto 9, desti-
nado a servicio de laboratorio en Pró-
tesis Dentales, sito en la calle Deloqui
N° 528, de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°- Autorizase el ejer-
cicio del profesional, Técnico en Pró-
tesis Dental, MURACCIOLE, Ri-
cardo Anibal, M.P. N° MD-01 y
M.N N° 3805.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los cau-
santes a través del Departamento de
Fiscalización Sanitaria Zona N° 1.
ARTICULO 4°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de aten-
ción al Público.
ARTICULO 5°- De forma.

SAHAD

RESOL. N° 817 03-11-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo, interpuesto
por la agente Sixta MARTINEZ
LOPEZ, legajo N° 18742289/00, ca-
tegoría 12 P.A. y T., contra la liqui-
dación practicada respecto de la Li-
cencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 1.999, en virtud de
los considerandos que anteceden y
los vertidos en el Dictamen S.L. y T.
N° 1394/03.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1394/03, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá iniciar acción judicial dentro
del plazo de noventa (90) días de
notificado, conforme los artículos 7°,
15° y 24° de la Ley Provincial N°
133.
ARTICULO 3°- De forma.

SAHAD

RESOL. N° 818 03-11-03

ARTICULO 1°- Reconocen y Auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente categoría 10  P.O.M.
y S. Ricardo Armando URIBE, legajo
N° 14739681/00, el día 30 de octubre
del año en curso a la ciudad de
Ushuaia. Ello por los motivos expues-
tos en los considerando
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generó gastos de pasajes
ni viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y  archivar.

SAHAD

RESOL. N° 819 03-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación a cargo de la Unidad Estadís-
tica, dependiente de la Dirección
Asociada Administrativa del Hospi-
tal Regional de Ushuaia, a la agente
Magdalena del Carmen PINCOL,
Categoría 19 P.A. y T., Legajo N°
12701966/00, a partir del 25 de octu-
bre del corriente y hasta tanto se rein-
tegre su titular. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 820 03-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación "a cargo" del Servicio Salud
Menta dependiente de la
Subdirección del Hospital Regional
de Ushuaia, al agente Leonardo Ariel
GORBACZ, Categoría 21 P.A. y T.,
Legajo N° 18130384/00, a partir del
25 de octubre del corriente y hasta
tanto se reintegre su titular. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 821 03-11-03

ARTICULO 1°- ASIGNESE al pro-
ducto denominado CERVEZA
FUERTE NEGRA 7,8% Vol. marca
"BEAGLE", en forma transitoria el
Registro Nacional de Producto Ali-
menticio, R.N.P.A. N° 24000338 por
un período de dos  (2) años, de acuer-
do a las facultades indicadas en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

SAHAD

RESOL. N° 822 06-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la Comisión de Servicio a la
Subsecretaría de Administración de
Salud, de la agente Liliana del Car-
men CHACON, legajo N°
20339904/00, categoría 10 P.A. y T.,
a partir del 1° de agosto y hasta el 31
de diciembre de 2003, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos de acuerdo a lo previsto en el
artículo 45° de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la agen-
te, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

SAHAD

RESOL. N° 823 06-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la Comisión de Servicio a la Se-
cretaría de Salud Pública, de la agen-
te Carina Adriana LOPEZ
ALCOCER, legajo N° 23053728/00,
categoría 10 P.A. y T., partir del 1°
de agosto hasta el 31 de diciembre de
2003, ello por los motivos expues-
tos en los considerandos de acuerdo
a lo previsto en el artículo 45° de la
Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la agen-
te, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

SAHAD
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RESOL. N° 824 06-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer, asignar
y autorizar la liquidación de los items
adicionales específicos del área sa-
lud, a favor de las agentes que se de-
tallan en el Anexo I de la presente,
que en cada caso se indican, a partir
del 01 de agosto del año en curso.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado al Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 825 06-11-03

ARTICULO 1°- Habilítese el estable-
cimiento para la salud complementa-
rio (ESCL), de acuerdo a Resolución
M.S. N° 243/03 Punto 9, destinado a
servicio de Ortopedia, denominado
«G.F. LINEAS ORTOPEDICAS",
sito en la calle Jainen N° 196, de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Autorizase el ejerci-
cio del profesional, Técnico en Ortesis
y Prótesis, FLORENTIN, Juan Car-
los, M.P. N°  TP-310 y M.N N° 893.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los
causantes a través del Departamento
de Fiscalización Sanitaria Zona N° 2.
ARTICULO 4°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de aten-
ción al Público.
ARTICULO 5°-  Comuníquese, dése
al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

SAHAD

RESOL. N° 826 06-11-03

ARTICULO 1°- Desígnese al agente
categoría 21 P.A. y T., Andrés An-
tonio ALMADA, legajo N°
13613131/00, como Jefe del Servi-
cio Auditoria Médica del Hospital
Regional Ushuaia, dependiente de la
Subdirección del citado nosocomio,
a partir del día 01 de octubre de 2003
y hasta el 29 de febrero de 2004 in-
clusive, en los términos y condicio-
nes establecidos en el Decreto Pro-
vincial N° 1608/02.
ARTICULO 2°- Liquídese a favor
del agente citado precedentemente,
el adicional por Función Jerárquica
equivalente a Jefe de Servicio, acor-
de a lo previsto en el Artículo 5° del
Decreto Provincial N° 1608/02.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

SAHAD

RESOL. N° 827 06-11-03

ARTICULO 1°- Habilitese e
Inscribase a la FARMACIA SALK
S.R.L., instalada en el domicilio de

Lasserre N° 683 de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2°- Autorícese el ejer-
cicio Profesional del Farmacéutico
Alejandro Gustavo KUSMAUL,
Matricula Provincial FR- 51, T.D.F.,
en carácter de Director Técnico de la
FARMACIA SALK S.R.L.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los cau-
santes a través del Departamento de
Fiscalización Sanitaria Zona N°1.
ARTICULO 4°-  De forma.

SAHAD

RESOL. N° 828 06-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente categoría 23 P.A. y
T., José Santiago CALIXTO, legajo
N° 13129492/00, el día 04 de no-
viembre del año en curso, a la ciudad
de Ushuaia. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generó gastos de pasajes
ni viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 829 06-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación del agente Eduardo Rufino
LIZONDO, legajo N° 13423023/00,
categoría 21 P.A. y T., "a cargo" del
Servicio Atención Familiar y Aten-
ción Primaria dependiente de la’’
Dirección General de Atención Pri-
maria, a partir del 25 de octubre del
corriente año y hasta tanto se reinte-
gre su titular. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 830 06-11-03

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación de los items adicio-
nales específicos del área salud, a fa-
vor de los agentes que se detallan en
el Anexo I de la presente, que en cada
caso se indican, a partir del 17 de
octubre del año en curso.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado al Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 831 06-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-

rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente categoría 10 P.O.M.
y S., Domingo MARTINEZ, legajo
N° 8561622/00 el día 04 de noviem-
bre del año en curso, a la ciudad de
Ushuaia. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generó gastos de pasajes
ni viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 832 06-11-03

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de guardias pasi-
vas, efectuadas por personal del De-
partamento de Fiscalización Sanita-
ria Zona N° 2, durante el mes de oc-
tubre de 2003, según el detalle efec-
tuado en el Anexo I de la presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°-  gasto que demande
la presente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 833 06-11-03

ARTICULO 1°- No Hacer lugar a la
agente Maria Ofelia SCASSERRA,
legajo N° 17282409/00, categoría 21
P.A. y T., mediante la cual solicita el
cambio de lugar de prestación de ser-
vicios, desde el Periférico N° 5 al Ser-
vicio de Cirugía del Hospital Regio-
nal Río Grande, en virtud de lo ex-
puesto precedentemente y lo vertido
en el Dictamen S.L. y T. N° 1361/03.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia de la presente
Resolución y del Dictamen S.L. y T.
N° 1361/03, haciéndole saber podrá
interponer Recurso de
Reconsideración dentro de los diez
(10) días y Recurso Jerárquico den-
tro de los quince (15) días de notifi-
cada, de conformidad con lo estable-
cido por los artículos 127° y 134° de
la Ley Provincial 141.
ARTICULO 3°- De forma.

SAHAD

RESOL. N° 834 06-11-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
presentación del agente Néstor
Eduardo COLOMBO, legajo N°
11554663/00, categoría 21 P.A. y T.,
mediante la cual solicita el cambio de
lugar de prestación de servicios, des-
de el Periférico N° 3 al Servicio de
Anestesia del Hospital Regional Río
Grande, en virtud de lo expuesto pre-

cedentemente y lo vertido en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 1365/03.
ARTICULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia de la presente Reso-
lución y del Dictamen S.L. y T. N°
1365/03, haciéndole saber podrá in-
terponer Recurso de
Reconsideración dentro de los diez
(10) días y Recurso Jerárquico den-
tro de los quince (15) días de notifi-
cado, de conformidad con lo estable-
cido por los artículos 127° y 134° de
la Ley Provincial 141.
ARTICULO 3°- De forma.

SAHAD

RESOL. N° 835 07-11-03

ARTICULO 1°- Implementar la Sala
de Situación de Salud Provincial, así
como su versión virtual en páginas
de la Dirección Nacional de
Epidemiología del Ministerio de Sa-
lud de la Nación y de la Dirección
General de Epidemiología y
Bioestadísticas de la Provincia.
ARTICULO 2°- Designar a la Di-
rección General de Epidemiología y
Bioestadísticas como responsable
operativa de la implementación y
mantenimiento de la Sala de Situa-
ción de Salud, a cuyos efectos podrá
solicitar la colaboración y contribu-
ciones de las estructuras y Progra-
mas dependientes de esta Secretaría.
ARTICULO 3°- Incorporar a las
Misiones y Funciones aprobadas por
Resolución S.S.P. N° 0118/03, las
actividades y responsabilidades
emergentes de la implementación de
la Sala de Situación de Salud.
ARTICULO 4°- Establecer la obli-
gatoriedad de todas las estructuras
dependientes de esta Secretaria de
Salud Pública de remitir a la Direc-
ción General de Epidemiología y
Bioestadísticas la totalidad de la in-
formación de carácter estadístico que
colecten, tabulen, procesen o elabo-
ren, con la periodicidad y formato
con que actualmente lo desarrollan o
de acuerdo a lo que establezcan los
instrumentos a dictarse al efecto.
ARTICULO 5°- Facultar a la Direc-
ción General de Epidemiología y
Bioestadísticas a requerir y acordar con
al estructuras y organismos guberna-
mentales y no gubernamentales del
orden departamental, provincial, regio-
nal y nacional que colecten, tabulen,
procesen y/o elaboren información es-
tadística, su remisión en forma orde-
nada a esa Dirección a efectos de su
utilización en la Sala de Situación de
Salud Provincial, estableciendo los flu-
jos operativos pertinentes.
ARTICULO 6°- Estipular el libre
acceso a la Sala de Situación Provin-
cial, en los horarios, número de per-
sonas y condiciones que se establez-
ca, requiriéndose un pedido por es-
crito a la Dirección General de
Epidemiología y Bioestadísticas
para aquellos interesados en repro-
ducciones del material informativo
allí exhibido.
ARTICULO 7°- Establecer que el ac-
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ceso a la información virtual corres-
pondiente a la Sala de Situación de
Salud Provincial se regirá por las con-
diciones establecidas por los corres-
pondientes administradores, que ten-
derán a la facilitación de su difusión
especialmente entre los sectores y
personas vinculadas a la atención de
la salud.
ARTICULO 8°- Incorporar a la pre-
sente el documento «Proyecto de Sala
de Situación de Salud Provincial»,
producido por la Dirección General
de Epidemiología y Bioestadísticas,
y la Dirección Técnico Científica, que
se adjunta como Anexo I, que forma
parte de la presente.
ARTICULO 9°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 836 07-11-03

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
a partir del 02 de agosto de 2002, la
Licencia sin goce de haberes por car-
go de mayor jerarquía que fuera otor-
gada al agente José Luis PEÑALVA
HUANUCO, legajo N° 13913218/
00, mediante Resolución M.S. y A.S.
N° 1705/99. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 837 07-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente categoría 10 P.O.M.
y S., Ricardo Armando URIBE, le-
gajo N° 14739681/00, el día 03 de
noviembre del año en curso, a la ciu-
dad de Ushuaia. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generó gastos de pasajes
ni viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SAHAD

RESOL. N° 838 07-11-03

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
a partir del 02 de agosto de 2002, la
Licencia sin goce de haberes por car-
go de mayor jerarquía que fuera otor-
gada al agente Andrés Antonio
ALMADA, legajo N° 13613131/00,
mediante Resolución S.S.P. N° 0493/
01. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SAHAD

RESOLUCIONES INSTITUTO
PROVINCIAL DE

REGULACION DE APUESTAS

RESOL. N° 1177 09-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Es-
cuela Agrotécnica Salesiana de la ciu-
dad de Río Grande, a realizar un
"Evento de Juegos Varios" a sortear
con modalidad de BINGO, durante
la reunión de carácter social que se
llevará a cabo el día 18 de octubre del
corriente año, a las 15.00 hs. en las
instalaciones del gimnasio del Cole-
gio María Auxiliadora de la ciudad
de Río Grande, el que revestirá ca-
rácter de IMPOSTERGABLE y
cuya utilidad se empleará para sol-
ventar los gastos del viaje de egresa-
dos de los alumnos de la mencionada
escuela.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comercializar
será de UN MIL QUINIENTAS
(1500), a un valor unitario de PE-
SOS DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación de Río Grande determi-
nará dentro del personal a su cargo,
el agente encargado de fiscalizar el
presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionara un acta entre la autoridad del
Instituto y el representante del cole-
gio a efectos de determinar el canon a
abonar, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 4° de Anexo III del
Decreto Provincial N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la institución el día 20
de octubre del corriente, en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calle Estrada
y Rosales de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, a la Dirección de Admi-
nistración, al Jefe del Departamento
Casinos y Administración de Agen-
cias, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1178 09-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000159
por un importe de PESOS SEIS
MIL ($ 6.000.-) a la firma "el diario
del fin del mundo" de EDIAM S.A.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputa-
do a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1179 09-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000452 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma J.M.G. Produc-
ciones, del Sr. José María GAM-
BOA, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 1180 09-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002491 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma
"TIEMPO FUEGUINO FM
STYLO" de Edgardo WELSCH DE
BAIROS, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 1181 09-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000452 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma FM MAGI’K
105.5 MHZ., de P. MAMANI, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1182 09-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000153 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma «R.C PRODUC-
CIONES gráficas y audiovisuales, de
Ifis Elke MORGAN GAJARDO
PAINE, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°: Notificar a la Di-

rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1183 10-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000091 por un
importe de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 2.400.-) a la fir-
ma UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
fondos de la utilidad del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1184 10-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001560 por un
importe de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600.-) a la firma ES-
TUDIO 3, de la Sra. María José
CALDERON, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1185 11-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director Ge-
neral, Dn. Gustavo GOMEZ a la ciu-
dad de Buenos Aires durante los días
13 al 18 de septiembre de 2003, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo, por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-), corres-
pondiente a la adquisición de un (1)
pasaje aéreo en los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mismo, la cantidad de cinco y medio
(5 1/2) días de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1186 11-09-03
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ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00001623 por
un importe de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-) a la firma RADIO FUE-
GO S.R.L., por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1187 11-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000031 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400.-) a la firma "María Lau-
ra RODRIGUEZ" Locutora Perio-
dista, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1188 11-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000455 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma J.M.G. Produc-
ciones, del Sr. José María GAM-
BOA, por  las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1189 12-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0019-00020972 por un
importe de PESOS UN MIL CIEN-
TO SETENTA ($ 1.170.-), a la fir-
ma TELEFONICA DATA ARGEN-
TINA S.A., por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1190 12-09-03

ARTICULO 1°: Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000092 por un
importe de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA ($ 150.-) a la firma UNO
PRODUCCIONES S.R.L., por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
fondos de la reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1191 12-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario
Administrativo Dn. José CASAS, al
Secretario de juegos, Dn. Enrique
ROMAN, a la Sra. Jefa de Departa-
mento Comercial, Creativo y de Pro-
moción de juegos, Dña. Silvana
STEEGMAYER, al Sr. Jefe de De-
partamento Sistemas, Dn Angel G.
CRINITI y al Sr. Jefe Departamento
Juegos Federales, Dn. Daniel CAP-
PELLO a la ciudad de Río Grande
durante los días 14 al 15 de septiem-
bre del corriente, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre,
con vehículo oficial y particular.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático,
respectivamente.
ARTICULO 4°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por
dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1192 12-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000343
por un importe de PESOS TRES
MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 3.950.-), a la firma
ALUMAR Empresa de Servicios
Generales, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1193 12-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00006695, por
un importe de PESOS UN MIL
OCHENTA Y TRES CON 10/100
($ 1.083,10), a la firma "RUMBO
SUR S.R.L", por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1194 15-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Co-
misión de Padres del Colegio Don
Bosco de la ciudad de Río Grande, a
realizar un "BINGO" durante el even-
to de carácter social que se llevará a
cabo el día 11 de octubre del corrien-
te año, a las 15:00 hrs. en las instala-
ciones del gimnasio del mencionado
colegio, el que revestirá carácter dé
IMPOSTERGABLE y cuyas utili-
dades se emplearán para solventar
los gastos del viaje de egresados.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de UN MIL QUINIENTOS (1.500),
a un valor unitario de PESOS DIEZ
($ 10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la De-
legación Río Grande determinará den-
tro del personal a su cargo, el agente
encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por el mencionado
colegio es el establecido en el artícu-
lo 4° del Anexo III del Decreto N°
371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 13 de octubre de
2003, en las oficinas del I.P.R.A. si-
tas en calle Rosales y Estrada de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1195 15-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director de
Sistemas, Dn. Daniel SUASNA-
BAR, a la ciudad de Río Grande du-
rante el día 16 de septiembre del co-
rriente, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
mismo, la cantidad de medio (1/2)
día de viático.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos ocasionados por dicha comisión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de

la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1196 15-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer al Sr. Se-
cretario Administrativo, Dn. José
CASAS, que en ese momento se en-
contraba a cargo de esta presidencia,
la diferencia de la comisión de servi-
cios aprobadas por Resoluciones
I.P.R.A. N° 1085/03 y N° 1098/03,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
diferencia a liquidar es de PESOS
OCHENTA Y TRES ($ 83.-).
ARTICULO 3°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1197 15-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Enrique ROMAN a la
ciudad de Río Grande durante los días
17 al 18 de septiembre del corriente,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía terrestre con
chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a uno y medio (11/2) días
de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1198 15-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Enrique L. ROMAN a
la ciudad de Buenos Aires durante
los días 21 al 25 de septiembre del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-) corres-
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pondiente a la adquisición del men-
cionado pasaje.
ARTICULO 4°- Reconocer los gas-
tos de traslado que ocasione la pre-
sente comisión.
ARTICULO 5°- Liquidar en favor
del mismo la cantidad de cuatro y
medio (4 1/2) días de viático.
ARTICULO 6°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 7°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1199 15-09-03

ARTICULO 1°- Renovar por el tér-
mino de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en forma retroactiva a
partir del 11 de septiembre de 2003,
la adscripción oportunamente dis-
puesta mediante Resolución I.P.R.A.
N° 1140/02 de fecha 27 de septiem-
bre de 2002 del agente categoría 19
P.A. y T., legajo N° 35/01 Sr. Gon-
zalo Fabián LOPEZ al Bloque de
Legisladores del M.P.F. en la Legis-
latura Provincial, en un todo de acuer-
do con lo establecido en el Decreto
Nacional N° 2058/85 - Anexo A,
punto 2.3.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, al Presidente del Bloque de
Legisladores del M.P.F, a la Direc-
ción General y a la Dirección de Ad-
ministración, dar copia para su pu-
blicación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1200 16-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000094 por un
importe de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 2.400.-) a la fir-
ma UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
fondos de la utilidad del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1201 16-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 000000004161698
20030905 por la suma de PESOS
CUATRO MIL CIENTO TREINTA
Y DOS CON 83/100 ($ 4.132,83), a
la firma TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., por las razones ex-
puestas en los considerandos.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1202 18-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Co-
misión de Padres Agrupación Gen-
darmería Infantil "SHIKEN
TAHUER" de la ciudad de Río Gran-
de, a realizar un Bingo durante el
evento de carácter social que se lle-
vará a cabo el día 23 de noviembre
del corriente a las 15:00 hs. en el gim-
nasio del colegio María Auxiliadora,
el que revestirá carácter de IMPOS-
TERGABLE y cuya utilidad se em-
pleará para solventar gastos de indu-
mentaria.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de UN MIL (1000), a un valor unita-
rio de PESOS DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr. Di-
rector Río Grande, la facultad de de-
signar, dentro del personal a su car-
go, al agente encargado de fiscalizar
el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser pre-
sentada por la Cooperadora el día 24
de noviembre de 2003, en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calle Estra-
da y Rosales, de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de juegos, a la Dirección
de Administración, a la Dirección Río
Grande, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1203 18-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gas-
to por la suma de PESOS DOS
MIL SETECIENTOS SESENTA
($ 2.760.-), en mérito a los conside-
randos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00003443, de LU
87 TV Canal 11 Ushuaia por un im-
porte de PESOS DOS MIL SETE-
CIENTOS SESENTA ($ 2.760: ) por
las razones expuestas en los consi-
derandos
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1204 18-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gas-
to por la suma de PESOS DOS
MIL SETECIENTOS SESENTA
($ 2.760.-), en mérito a los conside-
randos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00003379, de LU
87 TV Canal 11 Ushuaia por un im-
porte de PESOS DOS MIL SETE-
CIENTOS SESENTA ($ 2.760. ) por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1205 18-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000823 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma "Edit
Noemí Cabo - Producciones Periodís-
ticas y Publicitarias", por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1206 18-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000162
por un importe de PESOS DOS
MIL ($ 2.000.-) a la firma «Sara
María VILLANUEVA» Produccio-
nes Periodísticas y Publicitarias, por
las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1207 18-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000412 por un
importe de PESOS OCHOCIENTOS
($ 800.-), a la firma "PROTEUS -
Producciones Televisivas Ushuaia",
del Sr. Fabián FIOCCHI, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la

partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1208 18-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000125 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma FRECUENCIA
PARAISO, del Sr. Juan Antonio
AGUILA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1209 18-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS CUATRO
MIL QUINIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 4.575.-), en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00005093, de LU
88 TV Canal 13 Río Grande por un
importe de PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS SETENTA Y CIN-
CO ($ 4.575.-) por las razones ex-
puestas en los considerandos
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1210 18-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000087 por
un importe de PESOS CINCO MIL
($ 5.000.-) a la firma UNO PRO-
DUCCIONES S.R.L., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1211 18-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000093 por un
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importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400.-) a la firma UNO PRO-
DUCCIONES S.R.L., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1212 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000586 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400.-) a la firma
"IMPRESUR" del señor Enrique Da-
niel OCHOA, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1213 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000539 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400.-) a la firma FM ES-
PECTACULO 92.9 MHZ, de la Sra.
Alcira SOLIS, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1214 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000291
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma "FM 105.7 Mhz
NEVADA", del Sr. Ramón Alberto
ARMAS, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1215 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000012 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma AIRE LIBRE FM
96.3, de Aire libre S.R.L., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1216 19-09-03

ARTICULO 1° Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000158 por un
importe de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS ($ 3.500.-) a la firma
"CINE PACKEWAIA" de GAMA
PRODUCCIONES S.R.L., por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1217 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000439 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma F.M. del SOL
S.H. Sistema Integral de Radio Difu-
sión, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1218 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000704 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma "ESTA-
CION DEL SIGLO 105.3" del Sr.
Oscar R. IBAÑEZ, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1219 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000498
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma "RICARDO
FERREYRA", por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1220 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000097 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma MAB PRODUC-
CIONES de la Sra. María Inés
ORANDO OJEDA, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1221 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000253 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-), a la firma
"DESARMADERO EL ULTIMO
RECURSO", del Sr. Ariel Norberto
ERMALIUK, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1222 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago .de
la factura N° 0001-00000011 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma AIRE LIBRE FM
96.3, de Aire libre S.R.L., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1223 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000009 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma AIRE LIBRE
FM 96.3, de Aire libre S.R.L., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1224 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000536 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma FM
ESPECTACULO 92.9 MHZ, de la
Sra. Alcira SOLIS, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1225 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000497
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma "RICARDO
FERREYRA", por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1226 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000550 por
un importe de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-) a la firma GAMA Pro-
ducciones S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1227 19-09-03
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ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000927 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma "GALAXIA PRO-
DUCCIONES S.D.H.", por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1228 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000002 por
un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma CONSULTO-
RA P.R., de la Sra. Graciela FI-
GLIUOLO, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1229 19-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000834
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma "PRENSA LI-
BRE DE USHUAIA" de MATER
S.R.L., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1230 22-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Comi-
sión de Padres de la Escuela Provincial
de Educación Técnica N° 1 de Río
Grande, a realizar un "Evento de Jue-
gos Varios" a sortear con modalidad de
"BINGO" que fuera aprobado median-
te Resolución I.P.R.A. N° 1102/03 de
fecha 22 de agosto del corriente, el día
28 de septiembre a las 15.00 hs en las
instalaciones del Quincho de jubilados
Pensionados y Retirados, sito en
O’Higgin’s N° 570, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El Director de la Dele-
gación Río Grande determinará dentro
del personal a su cargo, el agente encar-
gado de fiscalizar el presente evento.
ARTICULO 3°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser pre-

sentada por la comisión el día 29 de
septiembre del corriente, en las ofi-
cinas del I.P.R.A. sitas en calle Ro-
sales y Estrada de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección Río
Grande, dar copia al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1231 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000369 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma "G&G PRO-
DUCCIONES" de la Sra. Graciela
PESCE, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1232 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000553 por un
importe de PESOS CUATRO MIL
($ 4.000.-) a la firma GAMA Pro-
ducciones S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente erogación deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1233 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000468 por un
importe de PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500.-) a la firma
"SHUMI PRODUCCIONES" de
Néstor SCHUMACHER, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1234 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000178

por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma "A.R.R.
STUDIO" del Sr. Aníbal Rubén
RACHID, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1235 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0001-00000336 por un im-
porte de PESOS UN MIL ($ 1.000.-) a
la firma "FM 104.1 Mhz- PRENSA",
de PRENSA S. R. L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1236 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0005-00000407
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma F.M. LIDER, del
Sr. Oscar Alberto GONZALEZ, por las
razones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1237 22-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
CIENTO SESENTA ($ 2.160.-) en
mérito a los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura n° 0001-00061672, por un
importe de PESOS DOS MIL CIEN-
TO SESENTA ($ 2.160.-), a la firma
«ACUARELA» de la Sra. FERREI-
RO Norma Beatriz, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1238 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001311 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-) a la firma "MV
Producciones Periodísticas Radiales y
Televisivas" de VENTURA Orlando y
MURPHY Josefina (SH), por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1239 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001310 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-) a la firma "MV
Producciones Periodísticas Radiales
y Televisivas" de VENTURA Or-
lando y MURPHY Josefina (SH),
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1240 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001313 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma "MV Pro-
ducciones Periodísticas Radiales y
Televisivas" de VENTURA Orlan-
do y MURPHY Josefina (SH), por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1241 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001312 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma "MV
Producciones Periodísticas Radiales
y Televisivas" de VENTURA Or-
lando y MURPHY Josefina (SH),
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
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partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1242 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000483 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-) a la firma
"SHUMI PRODUCCIONES" del
señor Néstor SCHUMACHER, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1243 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000095 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400.-) a la firma UNO PRO-
DUCCIONES S.R.L., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1244 22-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director de
Sistemas, Dn. Daniel SUASNA-
BAR, a la ciudad de Río Grande du-
rante el día 22 de septiembre del co-
rriente, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre,
con chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a medio (1/2 ) día de viá-
tico.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1245 22-09-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a

partir del día 27 de septiembre de
2003, la Resolución I.P.R.A. N° 1379
de fecha 22 de noviembre de 2002,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que a partir del 27 de septiembre de
2003, el agente categoría 10 P.A. y
T., Legajo N° 116/01, D.N.I. N°
27.824.281, Sr. Yamil D’ADDONA,
cumplirá funciones en la Sala de Bin-
go de la ciudad de Ushuaia, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3°- Autorizar la liqui-
dación del adicional por "Fallo de
Caja" al agente mencionado en el ar-
tículo que antecede, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección General, a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de juegos, dar copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1246 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000723
por un importe de PESOS SEIS
MIL ($ 6.000.-), a la firma «CON-
TACTO VISUAL S.R.L.", por las
razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1247 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000552 por un
importe de PESOS CUATRO MIL
($ 4.000.-) a la firma GAMA Pro-
ducciones S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1248 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000337 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 450.-) a la
firma "FM 104.1 Mhz- PRENSA",
de PRENSA S. R. L., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la

partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1249 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago to-
tal de PESOS CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS TRECE CON 98/
100 ($ 5.413,98), teniendo en cuenta
la Nota de Crédito N° 01363 por la
suma de PESOS SEISCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE CON 68/
100 ($ 649,68), lo que totaliza un
importe final a abonar por la suma
de PESOS CUATRO MIL SETE-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO
CON 30/100 ($ 4.764,30) a LU 88
TV CANAL 13 RIO GRANDE,
correspondiente a las facturas que se
detallan como Anexo I de la presen-
te, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a quienes
corresponda, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1250 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000124 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma FRECUENCIA
PARAISO, del Sr. Juan Antonio
AGUILA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1251 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
las facturas N° 0002-00006575 y N°
0002-00006696, por un importe de
PESOS QUINIENTOS TREINTA
Y SEIS CON 83/100 ($ 536,83), a la
firma "RUMBO SUR S.R.L-.", por las
razones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1252 22-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Auditor Ge-
neral Interno Dn. Carlos RODRI-
GUEZ, a la ciudad de Buenos Aires
durante los días 25 al 27 de septiem-
bre del corriente, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-) corres-
pondiente a la adquisición de un (1)
pasaje aéreo en los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mismo la cantidad de dos (2) días de
viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1253 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0002-00001246
por un importe de PESOS DOS
MIL ($ 2.000.-) a la firma "107.3
MASTER’S FM" del Sr. Francisco
J. GROSS, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1254 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000642
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma "F.M. ATLAN-
TICA DEL SUR" de la Sra. Ma.
Magdalena GARCIA, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1255 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000006 por
un importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma "LOS TRES
PINGÜINOS S.A." por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
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de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1256 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00013166 por un
importe  de  PESOS  TRES MIL
($ 3.000.-) a la firma "El Sureño" Dia-
rio Provincial Independiente, de Fa-
gón S.R.L, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1257 22-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios a la ciudad de Bue-
nos Aires, al Sr. Jefe del Departa-
mento juegos Federales, Dn. Daniel
CAPPELLO durante los días 28 de
septiembre al 02 de octubre de 2003,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-) corres-
pondiente a la adquisición de dicho
pasaje.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mismo, el importe equivalente a cua-
tro y medio (4 1/2) días de viático.
ARTICULO 4°- Reconocer los gas-
tos de traslado que origine la presen-
te comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1258 22-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00004135 por un
importe de PESOS ONCE MIL SE-
TECIENTOS CUARENTA Y UNO
($ 11.741.-), a la firma "REGI DATA
S.R.L.", por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su

publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1259 24-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001189 por un
importe de PESOS OCHO MIL
OCHOCIENTOS ($ 8.800.-), a la fir-
ma "CeIA - Consultoría e Ingeniería
Arrays S.R.L.", por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1260 24-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago to-
tal de PESOS UN MIL SETENTA Y
UNO CON 87/100 ($ 1.071,87.-) a
la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios, correspondien-
te a las facturas que se detallan como
Anexo I de la presente, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1261 24-09-03

ARTICULO 1°- APROBAR la ren-
dición parcial del Fondo Permanente
N° 05/03, por un importe de PESOS
DIECIOCHO MIL QUINIENTOS
DOS CON 28/100 ($ 18.502,28.-),
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- PROCEDER a su
reintegro a la cuenta corriente N°
1710283/2 del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a quien co-
rresponda, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1262 24-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0001-00000015 por un im-
porte de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-)
a la firma "Asociación del Empleado
Público de Tierra del Fuego", por las
razones expuestas en los
considerandos.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1263 24-09-03

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires du-
rante los días 29 de septiembre al 02
de octubre de 2003, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800) corres-
pondiente a la adquisición de un (1)
pasaje aéreo en los tramos Ushuaia-
Buenos Aires- Ushuaia.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor del
mismo, la cantidad de tres y medio
(3 1/2) días de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1264 24-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto por
la suma de PESOS SETECIENTOS
SETENTA Y SEIS ($ 776.-) en mérito
a los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0003-00003391 por un
importe de PESOS SETECIENTOS
SETENTA Y SEIS ($ 776.-), a la fir-
ma "NEXO EQUIPAMIENTOS Y
SERVICIOS" de NEXO S.R.L., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1265 24-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gas-
to por la suma de PESOS CINCO
MIL CIENTO TRECE CON 51/
100 ($ 5.113,51.-) en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Reintegrar al Sr.
Nazarena NATALE el importe total
de CINCO MIL CIENTO TRECE
CON 51/100 ($ 5.113,51.-), por las
razones expuestas en los consideran-
dos.

ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1266 24-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario
Administrativo, Dn. José CASAS a
la ciudad de Río Grande durante los
días 24 al 25 de septiembre del co-
rriente, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
con chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a uno (1) día de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1267 24-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000097 por un
importe de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 2.400.-) a la fir-
ma UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
fondos de la utilidad del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1268 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001248 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma AIRE LIBRE FM
96.3, de Aire libre S.R.L., por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1269 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
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factura N° 0001-00001249 por un im-
porte de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-)
a la firma AIRE LIBRE FM 96.3, de
Aire libre S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1270 26-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Enrique ROMAN, a la
Sra. Jefa de Departamento Comercial,
Creativo y de Promoción de Juegos,
Dña. Silvana STEEGMAYER y al Sr.
Jefe de Departamento Sistemas, Dn
Angel G. CRINITI a la ciudad de Río
Grande durante los días 28 al 29 de
septiembre del corriente, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre,
con vehículo oficial y particular.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático,
respectivamente.
ARTICULO 4°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por
dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1271 26-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer la dife-
rencia de las comisiones de servicios
aprobada por Resoluciones I.P.R.A.
N° 546/03 y N° 1161/03 al Sr. Di-
rector de Sistemas, Dn. Daniel
SUASNABAR, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la di-
ferencia a liquidar es de PESOS SE-
TENTA Y TRES ($ 73.00.-).
ARTICULO 3°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1272 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000046 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma "S C PRODUC-

CIONES RADIO Y TELEVISION"
de la Sra. Haydee Indamira SAUN-
DERS por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1273 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000034 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma "AS LINE PRO-
DUCCIONES" de la Sra. Sara Celia
GARCIA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1274 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000882 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma "FM
99.5 MHZ ARTIKA NUEVA RA-
DIO" del Sr. Augusto Luis PETIT,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1275 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000411 por
un importe de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-), a la firma "PROTEUS -
Producciones Televisivas Ushuaia", del
Sr. Fabián FIOCCHI, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1276 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000554 por
un importe de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-) a la firma GAMA Pro-
ducciones S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1277 26-09-03

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario Administrativo, Dn. José A.
CASAS a cargo de la Presidencia del
I.P.R.A. a partir del día 29 de sep-
tiembre de 2003, quien reemplazará
al suscripto mientras dure su ausen-
cia, en toda la tramitación del Insti-
tuto que por razones de urgencia, no
pueda aguardar su regreso, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1278 29-09-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto, a
partir del Sorteo N° 134 del juego
denominado "Telebingo Fueguino
Federal" (Mi Bingo) a realizarse el
día 12 de octubre de 2003, la Resolu-
ción I.P.R.A. N° 674 de fecha 02 de
junio de 2003, por las razones ex-
puestas en los considerandos. AR-
TICULO 2: Determinar que el trein-
ta y ocho por ciento (38%) destina-
do a premios será distribuido de la
siguiente forma, a saber:
10 aciertos 37%
9 aciertos 09%
8 aciertos 17%
7 y 6 aciertos 32%
Pozo reserva 05%
ARTICULO 3°- Notificar a la em-
presa juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E., a la Dirección
General, a la Dirección de Adminis-
tración, a la Dirección de Juegos, a la
Dirección de Sistemas y a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1279 29-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000648 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma F.M. del
Bosque de la Sra. Susana Beatríz
SOSA, por las razones expuestas en
los considerandos.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1280 29-09-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CIEN-
TO OCHENTA Y DOS MIL NO-
VECIENTOS SESENTA Y UNO
CON 51/100 ($ 182.961,51.-), en
mérito a los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al boletín
oficial de la provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1281 29-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00003442 por un
importe de PESOS SIETE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA
CON 30/100 ($ 7.350,30.-), a la fir-
ma LU 87 TV CANAL 11 US-
HUAIA, por las razones expuestas
a los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1282 30-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Comi-
sión de Padres de la Escuela N° 23
O.E.A. de la ciudad de Río Grande, a
realizar un Bingo durante el evento de
carácter social que se llevará a cabo el
día 08 de noviembre del corriente a las
16:00 hs. en la mencionada escuela, el
que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE y cuya utilidad
se empleará para solventar los gastos
de la compra de materiales didácticos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de UN MIL (1000), a un valor unita-
rio de PESOS CINCO ($ 5.-).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr. Di-
rector Río Grande, la facultad de de-
signar, dentro del personal a su car-
go, al agente encargado de fiscalizar
el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser pre-
sentada por la Comisión el día 10 de
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noviembre de 2003, en las oficinas
del I.P.R.A. sitas en calle Estrada y
Rosales, de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Administración, a la Dirección Río
Grande, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1283 30-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00143241 por la
suma de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA ($ 550.-), de la firma
S.A. Organización Coordinadora
Argentina, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1284 30-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en comisión
de servicios al Sr. Secretario de Juegos,
Dn. Enrique ROMAN a la ciudad de
Río Grande durante los días 01 al 02
de octubre del corriente, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía terrestre con
chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a uno y medio (1 1/2)
días de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1285 30-09-03

ARTICULO 1°- APROBAR el cro-
nograma de sorteos del juego deno-
minado MI BINGO para el mes de
octubre de 2003, de acuerdo a lo de-
tallado en el Anexo I que forma parte
de la presente, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa Juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E., a la Dirección
General, a la Dirección de Adminis-
tración, a la Dirección de Juegos, a la
Dirección de Sistemas y a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

JUZGADO ELECTORAL Y DE
REGISTRO PROVINCIAL

RESOL. N° 114

VISTO:

Los autos caratulados "CONSEJO
DE LA MAGISTRATURA PRO-
VINCIAL S/Elección de dos miem-
bros titulares y dos suplentes" ex-
pediente N° 222/2003; y

CONSIDERANDO:
I.- Como lo establecía el cronograma
electoral obrante a fs. 4, se dio cum-
plimiento al mismo, en relación a los
reclamos por la errónea incorporación
de electores y empadronados, cum-
plido el plazo el pasado 23 de no-
viembre del corriente año, y no ha-
biéndose recepcionado reclamos y/o
impugnaciones, por ende ha quedado
definitivamente conformado de acuer-
do a los listados remitidos al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, oficio obrante a fs. 77,
II.- En atención al curso del
cronograma electoral corresponde la
conformación de las mesas recepto-
ras de sufragios, y los lugares donde
estas funcionarán, así como el hora-
rio de votación.
III.- Que, a fs. 47/51 y 54/55 vta. obran
las resoluciones de N° 106/03, 107/
03, 108/03, 109/03, 110/03, 111/03 y
112/03, J.E.yR.P. de oficialización de
Candidaturas, de donde surge que se
han oficializado dos candidaturas por
los Abogados   del Departamento Río
Grande y del Departamento Ushuaia.
IV.- Atento que con fecha 22 de no-
viembre de 2003, venció el plazo
previsto para presentar los modelos
de boletas electorales, donde todos
los candidatos oficializados acompa-
ñaron el mismo, con excepción de el
candidato Dr. Eduardo DE LA
PUENTE.

RESUELVO:

l.- CONFORMAR la constitución
de una Mesa Electoral en la ciudad
de Río Grande, la que deberá funcio-
nar en las oficinas del Colegio de
Abogados y una Mesa Electoral en
la ciudad de Ushuaia, la que deberá
funcionar en las oficinas del Colegio
de Abogados.
2.- DISPONER como horario de fun-
cionamiento de la Mesa receptora de
sufragios el que va desde las 9,00 ho-
ras hasta la 14,00 horas del día 3 de
diciembre del año dos mil tres.
3.- DESIGNAR como autoridades de
mesa de la ciudad de Río Grande al
agente Raúl JEREZ y en la ciudad de
Ushuaia a la agente Laura CORA-
LES.
4.- TENER POR DESISTIDA la
candidatura del Dr. Eduardo DE LA
PUENTE, por no haber presentado
para su oficialización el modelo de
boleta en legal tiempo y forma y de
acuerdo a lo intimado por Resolu-
ción N° 107/03 J.E.yR.P.
5.- PUBLIQUESE en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, notifíquese a los
interesados, y hágase conocer al Po-
der Ejecutivo de la Provincia, al Su-
perior Tribunal de Justicia y al Con-
sejo de la Magistratura Provincial.
6.- REGISTRESE.

Juan J. URETA - Juez

COMUNICADO

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA , dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. DA-
RIO MONTENEGRO, DNI N°
16.181.099, que mediante Resolución
del Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos N° 158/03, se
certifica la deuda por  Infracción a la
Ley Provincial N° 244.

Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Rodolfo G. Lerario - Director de Pes-
ca y Acuicultura

B.O. 1765/1769

LICITACIONES

SEGUNDO PROGRAMA DE
DESARROLLO MUNICIPAL

PDM II

MINISTERIO DE
PLANIFICACION FEDERAL,

INVERSION PÚBLICA Y
SERVICIOS

SECRETARIA DE OBRAS
PUBLICAS

UNIDAD COORDINADORA
DE PRÉSTAMOS CON

FINANCIAMIENTO EXTERNO
BANCO INTERNACIONAL DE

RECONSTRUCCION Y
FOMENTO (BIRF)

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Licitación Pública Nacional N° 01/
2003 (S.O. y S.P.)

OBRA: " PAVIMENTACION DE
LOS BARRIOS LOS CALAFA-
TES Y THOMAS BRIDGES DE
LA CIUDAD DE USHUAIA"

LOCALIDAD:  ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.

MONTO DE GARANTIA:  pesos
veinticinco mil ($ 25.000,00)

PLAZO  DE EJECUCION:  ciento
ochenta (180) días corridos.
VALOR DEL PLIEGO:  pesos cua-
trocientos ($ 400,00).

CONSULTAS Y VENTA DE PLIE-
GO EN LAS SIGUIENTES DI-
RECCIONES:
# Secretaría de Obras y Servicios Pú-

blicos - 9 de Julio 67 - 1° Piso - Local
39 - Ushuaia (9410) Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur. Tel. 054-02901-
441802. Telefax 05402901-436434.
# Dirección General de Rentas Mu-
nicipal - San Martín 788 - 1° Piso -
Ushuaia (9410) - Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur. Telefax 054-02901-441839.
# Delegación Municipal en Capital
Federal - Sarmiento 760 - 2° A -
Buenos Aires (01041). Telefax
054011-43941104. desde el día 13
de noviembre de 2003.

RECEPCION DE CONSULTAS
HASTA:  el día 09 de diciembre en la
Oficina Programa Desarrollo Muni-
cipios II - Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos - 9 de Julio 67 - 1°
Piso - Local 39 - Ushuaia (9410) -
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. Tel.
054-02901-441802. Telefax 054-
02901-436434. Correo electrónico:
(dirobrasmush@ushuaia.hn.org.ar)

ENTREGA DE ACLARACIONES
HASTA:  el día 12 de diciembre

RECEPCION DE OFERTAS
HASTA:  el día 15 de diciembre de
2003 hasta las 9,00 hs en Mesa de
Entradas - Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos - 9 de Julio 67 - 1°
Piso - Local 39 - Ushuaia (9410) -
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.

APERTURA DE LAS OFERTAS:
el día 15 de diciembre de 2003 a las
10,00 hs en la Municipalidad de Us-
huaia - San Martín 660 - Ushuaia
(9410) - Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

ESTA LICITACION SE AJUSTA-
RA A LOS PROCEDIMIENTOS
ESTABLECIDOS EN EL CON-
TRATO DE PRESTAMO SUS-
CRIPTO ENTRE LA NACION
ARGENTINA Y EL BIRF N° 3860-
AR., PRESTAMO SUBSIDIARIO
N° 2529/96 SUSCRIPTO ENTRE
LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL DE LA NACION
ARGENTINA Y LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, AN-
TARTIDA E ISLAS DEL ATLAN-
TICO SUR.

B.O. 1760/1769

SEGUNDO PROGRAMA DE
DESARROLLO MUNICIPAL

PDM II
MINISTERIO DE

PLANIFICACION FEDERAL,
INVERSION

PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS

PUBLICAS
UNIDAD COORDINADORA

DE PRESTAMOS CON
FINANCIAMIENTO EXTERNO
BANCO INTERNACIONAL DE

RECONSTRUCCION Y
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FOMENTO (BIRF)
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Licitación Pública Nacional N°
02/2003 (S.O. y S.P.)

OBRA: " PAVIMENTACION DE
LOS BARRIOS I.P.V. DE LA

CIUDAD DE USHUAIA -
SEGUNDA ETAPA"

LOCALIDAD:  ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.

MONTO DE GARANTIA:  pesos
veinticinco mil ($ 25.000,00)

PLAZO DE EJECUCION:  ciento
ochenta (180) días corridos.

VALOR DEL PLIEGO:  pesos cua-
trocientos ($ 400,00).

CONSULTAS Y VENTA DE
PLIEGO EN LAS SIGUIENTES
DIRECCIONES:
# Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - 9 de Julio 67 - 1° Piso -
Local 39 - Ushuaia (9410) Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur. Tel. 054-
02901-441802. Telefax 05402901-
436434.
# Dirección General de Rentas
Municipal - San Martín 788 - 1°
Piso - Ushuaia (9410) - Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur. Telefax
054-02901-441839.
# Delegación Municipal en Capi-
tal Federal - Sarmiento 760 - 2° A
- Buenos Aires (01041). Telefax
054011-43941104. desde el día 13
de noviembre de 2003.
RECEPCION DE CONSUL-
TAS HASTA:  el día 09 de diciem-
bre en la Oficina Programa Desa-
rrollo Municipios II - Secretaría
de Obras y Servicios Públicos - 9
de Julio 67 - 1° Piso - Local 39 -
Ushuaia (9410) - Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur. Tel. 054-
02901-441802. Telefax 054-
02901-436434. Correo electróni-
co: (dirobrasmush@ushuaia.hn.
org.ar)
ENTREGA DE ACLARACIO-
NES HASTA: el día 12 de diciembre
RECEPCIÓN DE OFERTAS
HASTA:  el día 15 de diciembre de
2003 hasta las 9,00 hs en Mesa de
Entradas - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos - 9 de Julio 67 -
1° Piso - Local 39 - Ushuaia (9410)
- Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

APERTURA DE LAS OFERTAS:
el día 15 de diciembre de 2003 a
las 10,00 hs en la Municipalidad
de Ushuaia - San Martín 660 -
Ushuaia (9410) - Provincia de Tie-

rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

ESTA LICITACION SE AJUSTA-
RA A LOS PROCEDIMIENTOS
ESTABLECIDOS EN EL CON-
TRATO DE PRESTAMO SUS-
CRIPTO ENTRE LA NACION
ARGENTINA Y EL BIRF N°
3860-AR., PRESTAMO SUBSI-
DIARIO N° 2529/96 SUSCRIP-
TO ENTRE LA SECRETARIA
DE DESARROLLO SOCIAL DE
LA NACION ARGENTINA Y
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR.

B.O. 1760/1769

GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 04/03

OBRA
INFRAESTRUCTURA 2° ETAPA

URBANIZACION RIO PIPO-
USHUAIA

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 2.560.000,00
PLAZO EJECUCION
240 DÍAS CORRIDOS
SISTEMA DE CONTRATA-
CION:  MIXTO
FECHA DE APERTURA:  09/12/03
HORA DE APERTURA:  14.00 hs
LUGAR DE APERTURA:  Oficinas
Area Técnica IPV - Francisco Gon-
zález 651 Ushuaia.
CONSULTAS: Area Técnica IPV
Ushuaia
Valor del pliego: $ 1.280,00

B.O. 1761/1768

CONVOCATORIA

Sociedad de Productores de TDF
S.A.

CONVOCATORIA A ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas
de Sociedad de Productores de T.D.F
S.A. (en liquidación) a Asamblea
General Ordinaria que tendrá lugar el
día 18 de diciembre de 2003 a las 15
y 16 hs. en primera y segunda con-
vocatoria respectivamente, en la sede
de la Asociación Rural de Tierra del
Fuego, en Barrio Frigorífico Austral
de la ciudad de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego, para tratar el
siguiente:

Orden del Día:

Puntos de la Asamblea General Or-
dinaria:

1) Designación de dos accionistas
para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos
previstos por el art. 234 de la ley
19.550 correspondientes al ejercicio
finalizado el 30 de septiembre de
2003.
3) Consideración de la gestión de los
Liquidadores y Sindicatura.
4) Elección del síndico titular y su-
plente.
5) Actualización de pautas econó-
micas para futuras ventas.
6) Informes cobros y ley de expro-
piación.

Nota: En caso de no obtenerse el
quórum legal para la primera convo-
catoria, las asambleas sesionarán en
segunda convocatoria cualquiera sea
el número de accionistas presentes.
En ambos casos los accionistas de-
berán comunicar su asistencia con
tres días de anticipación a la celebra-
ción de la Asamblea.

José Luis PAÑOS Liquidador

B.O. 1763/1767

EDICTOS

EL CONSEJO PROVINCIAL DE
BECAS, dependiente, del Ministe-
rio de Educación, notifica por este
medio a la Srta. Ruiz Díaz María ,
que deberá comparecer ante el Con-
sejo Provincial de Becas, a efectos
de la suscripción del Convenio de
Préstamo oportunamente celebrado,
y de la regularización de dicha trami-
tación, ello de conformidad a lo esta-
blecido en el art. 56 de la Ley Pro-
vincial 141, y art. 159 del Código
Procesal Civil, Comercial, Laboral,
Rural y Minero de la Provincia. Bajo
apercibimiento de lo establecido en
los art. 25 inc. d), 27 y 29 de la Pro-
vincial N° 246.

Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia y diario de mayor circu-
lación del lugar del último domicilio
citado.

Río Grande, 06 de Noviembre de
2003.

Rosa Ondano - Presidente del Con-
sejo Provincial de Becas - Ministe-
rio de Educación.

B.O. 1762/1766

EL CONSEJO PROVINCIAL DE
BECAS, dependiente, del Ministe-
rio de Educación, notifica por este
medio a la Srta. Sánchez Bravo
María Antonieta, que deberá com-
parecer ante el Consejo Provincial de
Becas, a efectos de la suscripción del
Convenio de Préstamo oportuna-
mente celebrado, y de la regulariza-
ción de dicha tramitación, ello de con-
formidad a lo establecido en el art.
56 de la Ley Provincial 141, y art.
159 del Código Procesal Civil, Co-

mercial, Laboral, Rural y Minero de
la Provincia. Bajo apercibimiento de
lo establecido en los art. 25 inc. d),
27 y 29 de la Provincial N° 246.

Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia y diario de mayor circu-
lación del lugar del último domicilio
citado.

Río Grande, 06 de Noviembre de
2003.

Rosa Ondano - Presidente del Con-
sejo Provincial de Becas - Ministe-
rio de Educación.

B.O. 1762/1766

EL CONSEJO PROVINCIAL DE
BECAS, dependiente, del Ministe-
rio de Educación, notifica por este
medio a la Srta. Sánchez Bravo
María Fernanda, que deberá com-
parecer ante el Consejo Provincial de
Becas, a efectos de la suscripción del
Convenio de Préstamo oportuna-
mente celebrado, y de la regulariza-
ción de dicha tramitación, ello de con-
formidad a lo establecido en el art.
56 de la Ley Provincial 141, y art.
159 del Código Procesal Civil, Co-
mercial, Laboral, Rural y Minero de
la Provincia. Bajo apercibimiento de
lo establecido en los art. 25 inc. d),
27 y 29 de la Provincial N° 246.

Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia y diario de mayor circu-
lación del lugar del último domicilio
citado.

Río Grande, 06 de Noviembre de
2003.
Rosa Ondano - Presidente del Con-
sejo Provincial de Becas - Ministe-
rio de Educación.

B.O. 1762/1766

El JUZGADO PROVINCIAL DE
PRIMERA INSTANCIA EN LO
CIVIL Y COMERCIAL - DISTRI-
TO JUDICIAL SUR , sito en la calle
Congreso Nacional N° 502 - Barrio
Bahía Golondrina de la Ciudad de
Ushuaia, a cargo del Sr. Juez Dr. Juan
José URETA, Secretaría a cargo de
la que suscribe Dra. Felicitas MAIZ-
TEGUI MARCO, en los autos cara-
tulados: "VARGAS PAITA ELOY
S/SUCESION AB-INTESTATO"
(Expte. N° 6.888/03), cita a todos
los que se consideren con derecho,
sobre los bienes dejados por el cau-
sante, para que dentro del plazo de
(30) treinta días lo acrediten. (arts.
663, 673 y cc. del Código Procesal).

PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL Y EN LU 87 TV CANAL
11 DE USHUAIA

USHUAIA, 5 de Noviembre de 2003
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
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MARCO - SECRETARIA

B.0. 1764/1766

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur , a cargo de la
Dra María Adriana Rapossi, Secre-
taría Actuaria a cargo de la Infras-
cripta, sito en calle Congreso Nacio-
nal N° 502 de la ciudad de Ushuaia,
cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acree-
dores de don JOSE CIRILO BUS-
TAMANTE AGUILAR, a los efec-
tos de hacer valer sus derechos en
autos caratulados: "BUSTAMAN-
TE AGUILAR, José Cirilo s/suce-
sión abintestato" (Exp. N° 7194).

Para ser publicado por tres (3)
días en el «Boletín Oficial de la
Provincia»

Ushuaia, 16 de octubre de 2.003.-
Dra. MARIA GABRIELA HARO
SECRATARIA

B.O. 1764/1766

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur de Ushuaia, a
cargo del Dr. Juan José Ureta. Hace
saber que el Martillero Hector Sarnez
(Mat. 088 -F 031) designado en au-
tos: "CEFERINO GUERRA S/ SU-
CESION AB-INTESTATO"  Expte
N° 4735/00. Subastará el día 29 de
Noviembre de 2003, a las 12 Hs. en
calle VITO DUMAS 280:

- 7 Cámaras sépticas h/armado 65
cm x 65 cm.- 7 Tapas h/armado 70
cm x 70 cm. 5 Cámaras sépticas h/
armado 1,48x 1,03 x 1,04 mts. - 20
Cámaras sépticas h/armado redonda
1,50 mts diámetro. 6 Cámaras sépti-
ca h/armado redonda 1,37 mts diá-
metro, - 16 Tapas de h/armado re-
dondo , c/ aro de hierro 1,50 mts diá-
metro. - 4 Tapas h/armado cuadrada
c/aro de hierro 1,50 x 1,50 mts. - 45
Cámaras de inspección. - 48 Cáma-
ras de inspección (decantadores). -
50 Canaletas de fibra cemento de 6
mts x 55 cm. - 4 Caños estructurales
de PVC. Negros de6 mts x 15 cm. -
12 Paneles de madera de casilla. -
600 Chapas tipo canaletas de 2,45
mts x 12 cm. - 12 Postes de madera
p/luz de 10 mts x 18 cm. - 10 Caños
color amarillos p/gas de 6 mts x 12
cm. - 2 Caños color amarillo p/gas
de 5,50 mts. - 6 Caños color amari-
llo p/gas de 4,70 mts x 12 cm. - 13
Estructuras metálicas para techo de
8,70 mts x 1, 10 mts. - 1 hormigonera
chica s/motor. - 34 Caños de fibra
cemento de 5,50 mts x 13 cm. - 23
Caños de fibra cemento de 5,50 mts
x 33 cm. - 1 Caño de fibra cemento
de 5 mts x 56 cm. - 1 Caño de hierro
de 4 mts x 26 cm. - 1 Cano de hierro
de 6 mts x 35 cm. - 2 Canos de hie-
rro 6 mts x 17 cm. - Caños de varias
medidas, Vigas varias medidas, Tam-
bores de 50 Lts de aceite. - 3 Con-
tainer de 6 mts, de largo y 1 Contai-

ner de 12 mts, l de largo.

En el estado en que se encuentran.-
Sin Base,- al contado y mejor pos-
tor. Seña 30 %Comisión 10 %,
efectivo acto de subasta. Saldo de
precio dentro de los cinco días de
aprobación de la subasta (Art. 516-1
Cód. Procesal). En caso de compra e
comisión, el comprador deberá indi-
car dentro de los tres (3) días de rea-
lizada la subasta,el nombre de su co-
mitente, escrito y firmado por am-
bos, bajo apercibimiento de tenerlo
por adjudicatario definitivo. El co-
mitente deberá constituir domicilio
por lo dispuesto, ( Art. 59 en lo per-
tinente Art. 507 Cód. Procesal). El
comprador deberá constituir domi-
cilio en el radio del Juzgado. Revisar
día Viernes 28 del cte. De 16 a 18 Hs.
y desde 1 hora antes de la subasta.

Ushuaia, 12 de Noviembre de 2003.
Dra. Felicitas Maiztegui Marco -
Secretaria.

NOTA. El presente edicto debe-
rá publicarse por dos (2) días en
el Boletín Oficial de la Pcia. de
Tierra del Fuego, y en el Canal
LU 87 - Canal 11 de Ushuaia.

Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA

B.O. 1765/1766

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial, Distrito Judicial Sur ,
a cargo del Dr. JUAN JOSE
URETA, Secretaría a cargo de la
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO, comunica por el térmi-
no de dos días según lo ordenado
en autos caratulados "ONAISIN
S.A. C/ GUAYTIMA JORGE
EDUARDO S/ EJECUTIVO"
Expediente N° 1703, que el Perito
Martillero Aurelia Liliana Medina,
rematará el día 05 de Diciembre de
2003, a las 17, 05 horas, en el do-
micilio de calle Roca N° 253 de la
ciudad de Ushuaia, siendo la exhi-
bición los días 03 y 04 de Diciem-
bre en el horario de 17 a 20 horas,
en dicho domicilio; el siguiente
bien: Un (1) AUTOMOTOR,
marca FIAT, tipo AUTOMOVIL,
modelo UNO CS-1992, año 1992,
motor marca FIAT N° 146A5011-
3453948, chasis marca FIAT N°
9BD146000-M3796294, dominio
V-0040783 y en el estado en que
se encuentra.

BASE: PESOS DOSCIENTOS
($ 200) - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 30%-
COMISION 10%.

El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 2.130,64 al
10/ 11 / 03, dicha deuda es a cargo
del comprador. En caso de resultar
una compra en comisión el compra-

dor deberá indicar, dentro de los tres
días de realizado el remate, el nom-
bre de su comitente en escrito fir-
mado por ambos. Ello bajo aperci-
bimiento de tenerlo por adjudicata-
rio definiti
vo. En esa presentación el comiten-
te deberá constituir domicilio bajo
apercibimiento de lo dispuesto por
el art. 59 en lo pertinente (conf. art.
507 del Cód. Procesal).

El comprador debera constituir
domicilio en el radio del Juzgado
como así también depositar el
70% de Saldo a los cinco días de
aprobada la Subasta judicialmen-
te, mediante Boleta de Depósi-
to del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego.

Ushuaia, 20 Noviembre de 2003.

Para ser publicado en Boletíncial
de la Provincia y TV Canal 11 de
Ushuaia.-

Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA

B.O. 1765/1766

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de Competencia
Ampliada, Distrito Judicial
Norte de la Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. Anibal Lo-
pez Tilli, Secretaría a cargo del Dr.
Juan Villagra, interino, cita y em-
plaza a fin de que se presenten a
estar a derecho dentro del plazo
de TREINTA (30) días, todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante Sr. HECTOR MARIO
RULLI, en los autos caratulados
"Rulli, Hector Mario s/Sucesión
Ab-Intestato" Expte. N° 4089.

Se ordena publicar el presente por
el término de 3 (tres) días.

Río Grande 10 de Noviembre de
2003.

Juan R. Villagra - Secretario Interino

B.O. 1765/1767

EL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN LO CIVIL Y COMER-
CIAL, Distrito Judicial Norte de
Tierra del Fuego, a cargo de la Docto-
ra Silvia Herraez, Secretaría a cargo del
Dr. Juan R. Villagra, en autos caratulados
"REDONDO Policarpo s/Sucesión
Ab Intestato" , Expediente N° P-924/
00 cita a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes dejados
por el causante para que dentro de treinta
(30) días los acrediten.
Se ordena publicar el presente por el
término de tres (3) días.

Juan R. VILLAGRA - Secretario In-
terino.

B.O. 1766/1768

EL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN LO CIVIL Y CO-
MERCIAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL SUR , sito en la calle Congreso
Nacional N° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo del Dr. Juan José URETA, Se-
cretaria Unica de la Dra. FELICITAS
MAIZTEGUI MARCO, comunica
por dos días en los autos caratulados:
"PANCERA JORGE ALBERTO c/
ALBORNOZ JOSE ANDRES y
CARIDDI MARIA s/ EJECUTI-
VO", (Expte. 5382, que el Martillero
Público José María QUILES, rema-
tará el día 10 de diciembre a las 12:00
horas en la calle Marco Zar Sur N°
322 de la ciudad de Ushuaia, el si-
guiente bien: un vehículo marca
SSANGYONG, Tipo TRANSPOR-
TE DE PASAJEROS, Modelo
ISTANA SUPER PRIME, Marca
Motor MERCEDES BENZ, N°
Motor 66291110068429, Chasis
marca SSANGYONG N°
KPDAB7E81 WPO69419, Dominio
COF238, en el estado que se encuen-
tra.
$ 5.000 DE BASE - AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR -
SEÑA 30%, COMISION 10%
TODO EN DINERO EN EFECTI-
VO. REGISTRA DEUDA DE PA-
TENTES AL 17/09/03 $ 1.569,95.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio, una vez apro-
bada la subasta.
En caso de compra en COMISION,
el comprador deberá indicar dentro
de los tres (3) días de realizado el
remate el nombre de su comitente en
escrito firmado por ambos, ello bajo
apercibimiento de tenerlo por adju-
dicatario definitivo, en esa presenta-
ción el comitente deberá constituir
domicilio bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 59, en lo perti-
nente. (Art. 507 del Cód. Procesal).
Dentro de los cinco días de aprobada
la subasta, se deberá depositar el sal-
do que corresponda abonar al conta-
do, en el Banco Provincia de Tierra
del Fuego (Depósitos Judiciales).
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el 09 de diciembre de 2003,
de 14 a 16 horas y media hora antes
de la subasta.

Ushuaia, 26 de Noviembre de 2003.
Dra. Felicitas Maiztegui Marco -
Secretaria.

Publíquese por dos días en el Bole-
tín Oficial y en LU 87 TV Canal
Once de Ushuaia.

Dra. Felicitas Maiztegui Marco -
Secretaria.

B.O. 1766/1767

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-
trito Judicial Norte , de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, con domici-
lio en Islas Malvinas n° 1626, Planta
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Baja, a cargo del Dr. ANIBAL
LOPEZ TILLI, Secretaría Interina a
cargo del Dr. JUAN R. VILLAGRA,
en los autos caratulados "GALLAR-
DO GALLARDO SANTIAGO
HUMBERTO S/SUCESION AB
INTESTATO", Expte. n° 4995/03,
cita y emplaza a todos los que se
considerasen con derecho a los bie-
nes dejados por quien en vida fuera
el Sr. SANTIAGO HUMBERTO
GALLARDO GALLARDO, D.N.I.
n° 93.146.730, para que dentro del
plazo de TREINTA DIAS (30) a
contar de la última publicación de
edictos los acrediten (Cód. cit.
673.1.3.) Fdo. Dra. Silvia Herraez .
JUEZ SUBROGANTE.

Río Grande, 14 de noviembre de
2003.
Para ser publicado por tres días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
el diario "El Sureño".

Juan R. VILLAGRA - Secretario In-
terino.

B.O. 1766/1768

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

El Directorio de la sociedad que gira
en plaza bajo la denominación de
COMPANY AUSTRAL SOCIE-
DAD ANONIMA , Inscripta en el
Registro Público de Comercio Libro
II, Bajo el N° 1382, Folio 73, Año
1997, con domicilio en la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, mediante ACTA N° 17 deci-
de por unanimidad trasladar la socie-
dad a la calle San Martín 488 de la
ciudad de Bahía Blanca, Provincia de
Buenos Aires, República Argentina.
Ushuaia, 25 de Noviembre de 2003.-

Luis A. Baragiola - Director de Fis-
calización - Inspección General de
Justicia.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

CONSTITUCION DE PLAN B
ENTERTAINMENT GROUP
S.R.L.

INSTRUMENTO:  Privado de fecha
3 de Noviembre de 2003. -

INTEGRANTES:  Eduardo Abel
IBARRA, argentino, casado, nacido
el día 22 de Enero de 1964, comer-
ciante, DNI: 16.366.655, domicilia-
do en Aldo Motter n° 2.684; y
Claudia Daniela LASA, argentina,
casada, comerciante, nacida el día 26
de Abril de 1971, DNI: 22.047.519,
domiciliada en Aldo Motter n°
2.684, ambos de la ciudad de Ushuaia.

DOMICILIO:  Gobernador Deloqui
n° 555 Piso 3° -Ushuaia (Pcia: De

Tierra de l Fuego).

DURACION:  50 años a partir de
la inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.

OBJETO: Su objeto social es la
explotación de todo genero de es-
pectáculos públicos, ya sean tea-
trales, cinematográficos, de tele-
visión y de cuanta manifestación
artística contribuya a la eleva-
ción de la cultura popular, a cuyo
fin podrá adquirir, alquilar, per-
mutar o enajenar salas cinemato-
gráficas, teatrales y de espectá-
culos públicos en general. Asi-
mismo la sociedad podrá realizar
las siguientes actividades 1°)
Comerciales: Mediante la com-
praventa, representaciones, re-
cepción en consignación, impor-
tación, exportación, alquiler, ex-
plotación y administración, de
todo tipo de bienes y/o servicios.
Podrá también comprar, vender,
alquilar, comercializar, importar,
exportar, financiar, distribuir,
etc., cualquier fruto o producto
del país o del extranjero, ya sea
animal, vegetal, mineral o indus-
trial, en cualquier estado de  pro-
yecto,  producción, elaboración,
m a n u f a c t u r a c i ó n ,
comercialización,  etc. que se en-
cuentre, ya sea de o para cual-
quier persona física o jurídica
del país o del exterior. 2°) In-
dustriales: Mediante la elabo-
ración, fabricación y producción
de toda clase de productos texti-
les, plásticos, materiales sintéti-
cos, productos químicos, produc-
tos metalúrgicos, así como los de-
rivados de las explotaciones agrí-
colas y ganaderas. 3°) Financie-
ros: Mediante la fnanciación,
aporte o inversión de capitales
particulares, empresas o socie-
dades privadas o mixtas, consti-
tuidas o a constituirse, constitu-
ción,  transferencia y endosos de
hipotecas, prendas, y demás de-
rechos reales, compra y venta de
títulos públicos, acciones y de-
más valores mobiliarios, contra-
tos de leasing y similares, y cual-
quier otro tipo permitido por las
leyes, a largos, medianos y cor-
tos plazos. Pudiendo ingresar en
cualquier sociedad en carácter de
inversora de capital. 4°) Turís-
tica:  Mediante la realización y/
o explotación por cuenta propia,
de terceros y asociada a terceros
o en participación, de todo lo
concerniente a la contratación de
viajes en general, dentro y fuera
del país, realizar las operaciones
usuales y corrientes comprendi-
das en el funcionamiento del
rubro como son venta de pasajes
aéreos, marítimos, terrestres, ex-
cursiones, y todo lo vinculado
con viajes individuales y colec-
tivos, agencia de cambios y va-
lores, y toda cuanto tenga rela-
ción directa o indirecta con los

objetos expresados. 5°) Inmobi-
liarias:  Mediante la adquisi-
ción, compraventa, permuta,
fraccionamiento, división de toda
clase de inmuebles, urbanos o
rurales, así como su explotación
por sí, por terceros o por cuenta
de terceros. Podrá dedicarse a la
const rucc ión,  re facc ión o
remodelación de edificios. La so-
ciedad también podrá represen-
tar a firmas o personas ante otras
firmas o personas de plaza, del
interior y/o exterior, con la fina-
lidad de realizar todo tipo de
operaciones comerciales, de ser-
vicios, bancarias y/o financieras,
de asesoramiento, etc. Para el
debido cumplimiento de  sus fi-
nes, la sociedad también podrá
adquirir, construir y explotar por
su cuenta o por cuenta de terce-
ros,  toda clase de bienes, efec-
tuar operaciones con institucio-
nes bancarias oficiales, particu-
lares o mixtas, solicitar y obte-
ner créditos, dar y tomar dinero
prestado, ofrecer o aceptar ga-
rantías reales o personales, ad-
quirir y/o transferir el dominio
de bienes muebles, inmuebles o
semovientes, desarrollar cual-
quier actividad anexa o conexa al
objeto social, conferir poderes
generales o especiales, sustituir-
los o revocarlos, y practicar cual-
quier acto y celebrar cualquier
contrato que la buena marcha de
los negocios aconseje, sin limi-
tación alguna.

CAPITAL:  El capital social se
fija en la suma de pesos DOCE
MIL ($ 12.000.-), dividido en
CIEN cuotas de pesos CIENTO
VEINTE ($ 120,- ) valor nomi-
nal cada una, totalmente suscri-
tas por cada uno de los socios de
acuerdo al siguiente detalle: la Se-
ñora Claudia Daniela LASA cua-
renta y nueve (49) cuotas por la
suma de pesos CINCO MII.
OCHOCIENTOS OCHENTA ($
5.880,-) y el Señor Eduardo Abel
IBARRA la cantidad de CIN-
CUENTA Y UNA (51) cuotas
por la suma de pesos SEIS MIL
CIENTO VEINTE ($ 6.120). El
Capital social esta compuesto en
dinero en efectivo, integrando en
este acto los Señores Socios el
25% del Capital Social, obligán-
dose a integrar el saldo restante
en un plazo no mayor a dos años.

ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACION:  La adminis-
tración, la representación y el
uso de la firma social, estará a
cargo del Señor socio Eduardo
Abel IBARRA quien actuara en
calidad de gerente.

CIERRE DE EJERCICIO:  31
de Julio de cada año.

Ushuaia, 21 de Noviembre de
2003.-

Luis A. Baragiola - Director de
Fiscalización - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

CONSTITUCION DE
SHELVOCKE MARKETING
GROUP S.R.L.

INSTRUMENTO:  Privado de
fecha 3 de Noviembre de 2003.

INTEGRANTES:  Eduardo Abel
IBARRA, argentino, casado, na-
cido el día 22 de Enero de 1964,
comerciante, DNI: 16.366.655,
domiciliado en Aldo Motter n°
2.684; y Claudia Daniela LASA,
argentina, casada, comerciante,
nacida el día 26 de Abril de 1971,
DNI: 22.047.519, domiciliada en
Aldo Motter n° 2.684, ambos de
la ciudad de Ushuaia.

DOMICILIO:  Gobernador
Deloqui n° 555 Piso 3° -Ushuaia
(Pcia. De Tierra del Fuego).

DURACION:  50 años a partir de
la inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.

OBJETO:  Su objeto social será
dedicarse a la actividad publici-
taria en general, en el país  o en
el extranjero, pudiendo proceder
a la promoción de ventas, estu-
dios de mercados, etc. A los efec-
tos del cumplimiento de su acti-
vidad publicitaria, la sociedad
podrá utilizar los siguientes me-
dios: a) publicidad radial, en to-
das sus formas habituales, y por
todas las emisoras que actual-
mente funcionan o que funcionen
en lo sucesivo en el país o en el
extranjero; b) Publicidad televi-
sada, también por todos los me-
dios habituales, y por los cana-
les existentes o a crearse en el
futuro, en el país o en el extran-
jero; c) Publicidad en la vía pú-
blica, pudiendo utilizar todos los
medios idóneos para esos fines,
disponiendo de impresos en ge-
neral; d) Publicidad periodística,
pudiendo intervenir en periódi-
cos y revistas que actualmente
circulan o que circulen para lo su-
cesivo en el país o en el extranje-
ro. La sociedad asimismo, en
cumplimiento de su objeto social
, utilizar cualquier otro medio de
Difusión actualmente existente,
o que se creare en lo sucesivo.
Asimismo la sociedad podrá rea-
lizar las siguientes actividades
1°) Comerciales: Mediante la
compraventa, representaciones,
recepción en consignación, im-
portación, exportación, alquiler,
explotación y administración, de
todo tipo de bienes y/o servicios.
Podrá también comprar, vender,
alquilar, comercializar, importar,
exportar, financiar, distribuir,
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etc., cualquier fruto o producto
del país o del extranjero, ya sea
animal, vegetal, mineral o indus-
trial, en cualquier estado de pro-
yecto, producción, elaboración,
m a n u f a c t u r a c i ó n ,
comercialización, etc. que se en-
cuentre, ya sea de o para cual-
quier persona física o jurídica del
país o del exterior. 2°) Industria-
les: Mediante la elaboración, fa-
bricación y producción de toda
clase de productos textiles, plás-
ticos, materiales sintéticos, pro-
ductos químicos, productos me-
talúrgicos así como los derivados
de las explotaciones agrícolas  y
ganaderas. 3°) Financieros:
Mediante la financiación, aporte
o inversión de capitales a parti-
culares, empresas o sociedades
privadas o mixtas, constituidas
o a constituirse, constitución,
transferencia y endosos de hipo-
tecas, prendas, y demás derechos
reales, compra y venta de títulos
públicos, acciones y demás va-
lores mobiliarios, contratos de
leasing y similares y cualquier
otro tipo permitido por las le-
yes, a largos, medianos y cortos
plazos. Pudiendo ingresar en
cualquier sociedad en carácter de
inversora de capital. 4°) Turís-
tica:  Mediante la realización y/
o explotación por cuenta propia,
de terceros y asociada a terceros
o en participación, de todo lo
concerniente a la contratación de
viajes en general, dentro y fuera
del país, realizar las operaciones
usuales y corrientes comprendi-
das en el funcionamiento del
rubro como son venta de pasajes
aéreos, marítimos, terrestres, ex-
cursiones, y todo lo vinculado
con viajes individuales y colec-
tivos, agencia de cambios y va-
lores, y toda cuanto tenga rela-
ción directa o indirecta con los
objetos expresados. 5°) Inmobi-
liarias: Mediante la adquisición,
compraventa, permuta, fraccio-
namiento, división de toda clase
de inmuebles, urbanos o rurales,
así como su explotación por sí,
por terceros o por cuenta de ter-
ceros. Podrá dedicarse a la cons-
t rucc ión,  re facc ión o
remodelación de edificios. La so-
ciedad también podrá represen-
tar a firmas o personas ante otras
firmas o personas de plaza, del
interior y/o exterior, con la fina-
lidad de realizar todo tipo de
operaciones comerciales, de ser-
vicios, bancarias y/o financieras,
de asesoramiento, etc. Para el
debido cumplimiento de sus fi-
nes la sociedad también podrá
adquirir, construir y explotar,
por su cuenta o por cuenta de
terceros toda clase de bienes,
efectuar operaciones con las ins-
tituciones bancarias oficiales,
particulares o mixtas, solicitar y
obtener créditos, dar y tomar di-
nero prestado, ofrecer o aceptar

garantías reales o personales, ad-
quirir y/o transferir el dominio
de bienes muebles, inmuebles o
semovientes, desarrollar cual-
quier actividad anexa o conexa al
objeto social conferir poderes ge-
nerales o especiales, sustituirlos
o revocarlos, y practicar cual-
quier acto y celebrar cualquier
contrato que la buena marcha de
los negocios aconseje, sin limi-
tación alguna.

CAPITAL: El capital social se fija
en la suma de pesos DOCE MIL
($ 12.000,-), dividido en CIEN
cuotas de pesos CIENTO VEIN-
TE ($ 120; ) valor nominal cada
una, totalmente suscriptas por
cada uno de los socios de acuer-
do al siguiente detalle: la Señora
Claudia Daniela LASA cuarenta
y nueve (49) cuotas por la suma
de pesos CINCO MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA ($ 5.880,-
)  y  e l  Señor  Eduardo Abel
IBARRA la cantidad de CIN-
CUENTA Y UNA (51) cuotas
por la suma de pesos SEIS MIL
CIENTO VEINTE ($ 6.120 ). El
Capital social esta compuesto en
dinero en efectivo, integrando en
este acto los Señores Socios el
25 % del Capital Social, obligán-
dose a integrar el saldo restante
en un plazo no mayor a dos años.

ADMINISTRACION Y RE-
PRESENTACION: La adminis-
tración, la representación y el
uso de la firma social, estará a
cargo del Señor socio Eduardo
Abel IBARRA quien actuara en
calidad de Gerente.

CIERRE DE EJERCICIO:  30
de Junio de cada año.

Ushuaia, 21 de Noviembre de
2003.-

Luis A. Baragiola - Director de
Fiscalización - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

CONSTITUCION DE
OVERALL S.R.L.

INSTRUMENTO:  Privado de
fecha 3 de Noviembre de 2003. -

INTEGRANTES:  Eduardo Abel
IBARRA, argentino, casado, na-
cido el día 22 de Enero 1964 co-
merciante, DNI: 16.366.655, do-
micil iado en Aldo Motter n°
2.684; y Claudia Daniela LASA,
argentina, casada, comerciante,
nacida el día 26 de Abril de 1971,
DNI: 22.047.519, domiciliada en
Aldo Motter n° 2.684 ambos de
la ciudad de Ushuaia.

DOMICILIO:  Aldo Motter n°
2.684 - Ushuaia (Pcia. De Tierra

del Fuego).

DURACION:  50 años a partir de
la inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.

OBJETO:  La sociedad tendrá
por objeto realizar por cuenta
propia, de terceros y/o asociada
a tercero, las siguientes opera-
ciones: a) Comerciales: Me-
diante la compraventa, represen-
tación, recepción en consigna-
ción, importación; exportación
alquiler, explotación y adminis-
tración, de todo tipo de bienes
y/o servicios. Podrá también
comprar, vender, alquilar, comer-
cializar, importar, exportar, fi-
nanciar, distribuir, etc., cualquier
fruto o producto del país o del
extranjero, ya sea animal, vege-
tal, mineral o industrial, en cual-
quier estado de proyecto, pro-
ducc ión,  e laborac ión,
m a n u f a c t u r a c i ó n ,
comercialización, etc. que se en-
cuentre, ya sea de o para cual-
quier persona física o jurídica del
país o del exterior. b) Industria-
les: Mediante la elaboración, fa-
bricación y producción de toda
clase de productos textiles, plás-
ticos, materiales sintéticos, pro-
ductos químicos, productos me-
talúrgicos, así como los deriva-
dos de las explotaciones agríco-
las y ganaderas. c) Financieros:
Mediante la financiación, aporte
o inversión de capitales a parti-
culares, empresas o sociedades
privadas o mixtas, constituidas
o a constituirse, constitución.
transferencia y endosos de hipo-
tecas, prendas, y demás derechos
reales, compra y venta de títulos
públicos, acciones y demás va-
lores mobiliarios, contratos de
leasing y similares y cualquier
otro tipo permitido por las le-
yes, a largos, medianos y cortos
plazos. Pudiendo ingresar en
cualquier sociedad en carácter de
inversora de capital. d) Turísti-
ca: Mediante la realización y/o
explotación por cuenta propia, de
terceros y asociada a terceros o
en participación, de todo lo con-
cerniente a la contratación de via-
jes en general, dentro y fuera del
país, realizar las operaciones
usuales y corrientes comprendi-
das en el funcionamiento del
rubro como son venta de pasajes
aéreos, marítimos, terrestres, ex-
cursiones, y todo lo vinculado
con viajes individuales y colec-
tivos, agencia de cambios y va-
lores, y toda cuanto tenga rela-
ción directa o indirecta con los
objetos expresados e) Inmobi-
liarias:  Mediante la adquisición
compraventa, permuta, fraccio-
namiento, división de toda clase
de inmuebles urbanos o rurales,
así como su explotación por sí,
por terceros o por cuenta de ter-
ceros. Podrá dedicarse a la cons-

t rucc ión,  re facc ión o
remodelación de edificios. La so-
ciedad también podrá represen-
tar a firmas o personas ante otras
firmas o personas de plaza, del
interior y/o exterior, con la fina-
lidad de realizar todo tipo de ope-
raciones comerciales, de servi-
cios, bancarias y/o financieras, de
asesoramiento, etc. Para el debi-
do cumplimiento de sus fines la
sociedad también podrá adquirir,
construir y explotar por su cuen-
ta o por cuenta de terceros, toda
clase de bienes, efectuar opera-
ciones con las instituciones ban-
carias oficiales, particulares o
mixtas, solicitar y obtener crédi-
tos, dar y tomar dinero presta-
do, ofrecer o aceptar garantías
reales o personales, adquirir y/o
transferir el dominio de bienes
muebles,  inmuebles o
semovientes, desarrollar cual-
quier actividad anexa o conexa al
objeto social, conferir poderes
generales o especiales, sustituir-
los o revocarlos, y practicar cual-
quier acto y celebrar cualquier
contrato que la buena marcha de
los negocios aconseje, sin limi-
tación alguna.

CAPITAL:  El capital social se
fija en la suma de pesos DOCE
MIL ($ 12.000,-), dividido en
CIEN cuotas de pesos CIENTO
VEINTE ($ 120,-) valor nomi-
nal cada una, totalmente suscri-
tas por cada uno de los socios
de acuerdo al siguiente detalle:
e l  Señor  Eduardo  Abe l
IBARRA cuarenta y nueve (49)
cuotas por la suma de pesos
CINCO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA ($ 5.880,-) y la Se-
ñora Claudia Daniela LASA la
Cantidad de CINCUENTA Y
UNA (51) cuotas por la suma
de pesos SEIS MIL CIENTO
VEINTE ($ 6.120). El Capital
social esta compuesto en dine-
ro en efectivo, integrando en
este acto los Señores Socios el
25% del Capital Social, obli-
gándose a integrar el saldo res-
tante en un plazo no mayor a
dos años.

ADMINISTRACION Y RE-
PRESENTACION:  La admi-
nistración, la representación
y e l  uso de la  f i rma soc ia l ,
estará a cargo de la  Señora
socia Claudia Daniela LASA
quien actuara en ca l idad de
Gerente.

CIERRE DE EJERCICIO:  31
de Mayo de cada año.

Ushuaia, 21 de Noviembre de
2003.

Luis A. Baragiola - Director de
Fiscalización - I.G.J.
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